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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

lRéql decreto, declarando jubilado a don 
Rg£aj& Cámpova y ~CWhéjo, Inspec- 
tor general del Cuerno de Ingenie- 

 ̂ rps Geógrafos, y concediéndole al 
propio tiempo los honores de Jefe, 
'superior, dq̂  Administjiacién civil, 
Ubres de gastos y eóh 'exención^ de 

: Wda clase de impuestos. — Pági- 
 ̂ t a  650.

;v j# &  orden circular disponiendo que 
D, Francisco Javielr Allende salazar, 
y Aspiroz, Conde de T.ovar; deje de 
formar parte de la Asamblea Na
cional.—Página 050.

Qim ídem nombrando miembro .de la 
Asamblea Nacional a D. Mariano 
Fernández Sánchez Puerta,—Pági« 
m s  650 y 651.

Otra ídem id. Y  ocales de la Comi
sión Oficial del Motor y  del Auto
móvil a los señores que se mén* 
donan.—Página, 651. x

Otra ídem denegando instancia de es
pañoles residentes en el extranjero 

/ Relativas a los beneficios del serví- 
&o militar, y declarando que no son 
ué aplicación los beneficios del Real 
decreto de indulto a los acogidos al 

imen especial que regula el Real 
reto-ley dé 26 de Octubre de 
p.—Página 651.
ídem id. instancia presentada al 

:'fj(Én$ul de España en Santiago de 
y hile por el mozo del reemplazo de 
i f e c  Narciso Arcuengo García, so-* 
licitando se le concedan los ’bcñefi- 
Mos del Ifml decreto-ley de 26 de 

. Octubre de 1927.—Páginas 651 ij 662. 
Otra ídem disponiendo que formen 

porte de la Comisión que ha de es
tudiar determinados problemas re
lacionados con la vivienda, en con
cepto de Vocales, los señores que 
sé. mencionan.—Página 652. ’

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando jubilado a don 

Teles foro García Martínez, Jefe de. 
la Prisión de Pola de. Leña.— Pági
na 652.

Otra disponiendo que D. Benigno Gonr 
"zdlez Serna, Jefe de la Prisión del 
partido de Belmonte, de Oviedo, 
PUM. Q> prestar sus sefvicios a la 
dé Pola de Lerm.—Pá.gma 652*

Otra produciendo a ta~plmá de Jefe 
de Prisión, con destino a la que se. 
indica, a D. Joaquín Fernández To- 
p'ero.—Pjíqing 652.

Otras disponiendo queden amortizadas 
WV plazas de Oficiales del Cuerpo, 
de Prisiones, y en su lugar se: noifí- 
bren Guardianes dé Prisiones con la 
dotación que se indica. —  Páginas 
652 y 653.

Otras nombrando Guardianes de Pri
siones. con destino a las que se eije- 
presan a los señares que. se méñ- 
cionan Página 653.

Otra ídem a D. Enrique Velos o y Ra
zón para que sustituya a D. Joéé 
Vanees y, 'dé ':lm-Muñeca, édüranté 
su enfermedad, en los cargos áé 
Vocal Secretario del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Auxiliares, 
vacantes en las Secretarias de gó« 
Memo de las'Audiencias-qué se in
dican.—Página 663.

Ministerio de la Guerra.
Pieal orden circular, disponiendo sé dó 

á la amortización la vacante de Ge
neral de brigada, procedente de Es
tado Mayor, producida por pasé a la 
reserva de D. Gerardo Sánchez-. 
Monje, y Llanos.—Páginas 653 y 654*

•Ministerio de Hacienda.
Real orden elevando 'al 5(7 poir 100 él 

pago del 25 por 100 ón. oro ef ectivo y 
de los derechos arancelarios a la 
importación dé: metcancías—-Pági
na 654.

Otm autorizando la concesión de un 
píréHqmo de; 190.000 pesetas a la 
Soc.ieáú&^regular colectiva MCentral 
de. Electriéulad de Pucnlecireas, de.

Antonio Sestelo. é Hijo” . —>Pág\i-' 
ñas 654 y 655. |

Otra fijando las cotizo/i iones mpdias. 
que han dé servir de base para li
quidar el \reeargo por depreciación 
de moneda en el mes de NovieMbie* 
Página 655.

Otra, señalando el recargo que, han dé,t 
satisfacer 'en la primera dcccrfa déj 
Noviembre las liquidaciones de. de- 
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata ó bi
lletes.—Página 655. -r i

: ’ I

Ministerio de la Gobernación.  ̂ j
Real o den relativa a las cantidades, 

que cómo subvención corresponde, 
percibir a las Diputaciones pféviñ-^ 
cióles q%e no forman parte 
Mancomunidad, para atendér al Sfty) 
vicio dé construcción de caninos
vecinales.—Páginas 655 y 656. <

:\

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes. .

i
Real orden fflmi tiendo a D, José Bén* 

ikuf& Pjfdfié$0  ̂ dé Msciféiá:
w H o£ 4e Bellas Artes de San Car? * 
los, da. f  alencia. ¡Q. <|| Ipk
(játéffia Í|e. Pintura ai airé libtk'Ai 
Páginq, 656.

Otra nombrando § ZX Átanqsío 
Ruiz Catedrático nurh^oiHó :
gua y Litératitíira la fina del lnM+ 
tuto nocional dé. segunda 'enseñanza 
de Reus.—Página 656.

Otras concediendo las subvenciones 
solicitadas pór las Bibliotecas que. 
sé indican.—Páginas 6$ 6 y 657.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. , ■

Real ordéñ denegando autorizaciónj 
solicitada por el Ayuntamiento dé}{ 
La Cenia (Tarragona) para celobrcifa j
un mercado dominical Páyinas]
657 y 658. )

Otra desestimando recurso del '8iftdi*\ 
cato profesional de industriales Pa^\' 
nadáros, de Barcelona, contra qúuejr* 
do de la Delegación. locM. del. Cqbm*
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so de Trabajo para la regulación 
del descanso nocturno en la indus
tria panadera.— Página, 658.

0 Ira organizando drenast.ancialmenic9 
peora la actual campaña azucarera, 
Is Comisiones arbitrales mixtas que 
se indican.— Páginas 658 y 05<9.

Otra declarando beneficíalos del Ré
gimen de subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se men
cionan.— Páginas 659 a 661.

Otra designando como Vicepresidente 
del Comité pmritario del Grupo 14 
(Panadería), de Madrid, a D . Anto
nio Sánchez.—Página 661.

Administración Centra!»

G r a c ia  y  Ju s t ic ia . — Dirección gene
ral de Justicia. Güito y Asuntos ge
nerales.—•Anunciando haber sido so
licitada por D. Darío Valeare el 
Kohly La rehabilitación del Título 
de Marqués de O’Reilly, vacante 
por defunción de doña Mercedes 
O’Reilly y Rwiz de Apodara.— Pági
na 651.

Marina.— Instituto y Observatorio de 
Marina. —  Servicio hidrográíico de 
la Armada.— Aviso a los navegantes 
Ihntpo 28.-—Página 661.

Hacienda.—  Concediendo licencia por 
enfermo, prórroga en la misma y 
para asuntos propios a los funcio
narios dependiente de este Minis
terio que se mencionan.— Pági
na 665.

Delegación, del Gobierno-de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial. —

Petición de auxilios para las indus
trias que se indican.— Página. 665.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Administración.— Comité Central de 
Ton dos provinciales.—Aplazando la 
disiribución a que se contraen los 
artículos 247 del Estatuto provin
cial y el 25 del Reglamento aproba
do por Real decreto de 7 de Octu
bre de 1926, y a la cual se refiere 
la Circular de 27 de Septiembre úl
timo,, insería en la G a c e t a  del 4 de 
los corrientes..— Página 665.

Dirección general de S-anidad.—-A?m?i- 
clando que los Médicos sustitutos 
de los Directores de balnearios de 
uguas minero - medicinales, jubila
dos. deberán presentar en el Nego
ciado correspondiente de esta D i
rección. durante los quince prime
ros días del mes de Noviembre,

• bien personalmente o por certifica
do de Correos las fés de vida debi
damente diligenciadas de los susli- 
t'uídos,— Página 665.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Dis
poniendo que por la Grdeimeión de 
pagos de la Caja genera] de Depó
sitos sean devueltos a D. Migre! 
Alfonso Gómez los valores ¿obre que 
versa el resguardo señalado con d  
número 279.169 de entrada y 114.3 ; 4 
de registro, una vez que sean satis
fechos los correspondientes dere
chos -reales.— Página 666.

Dirección general dé Bellas Artos.—  
Registro jpeawrrai■.de- la Propiedad 
Intelectual.— Obras inscritas en osle

Registro durante el segundo Primes* 
dre del año actual.— Página 666.

Junta para ampliación de estudios é 
■ invesf igac-iones cien! íficos.- —Traba* 
jos para el curso de 1928-1929. Con* 
tro de estudios históricos.—- Págh 
na 667.

F o m e n t o .—‘Dirección general de Olmas 
públicas. — Persona;, y Asuntos ge
nerales.— Concediendo un mes de
primem prórroga a [a lie me i a que
potr enfermo éisfuta el Sobreslanté, 
ae Oh ¡as públicas, afecto a la Je
fatura de Las Palmas. D. Juan Ah 
fonso Ortega.— Página 668.

Sección de Pnortos.— Adjudicando de-* 
finitiva mente, a D. Francisco Pérez 
Ros, la subasta de las obras de ins-» 
talanór¡ de idas en el muelle- de San
ta - Lucía, que enlaza con las de 
M. Z. A. y tranvía de L i  Vnión en 
el puerto de Cartagena.— Página 
668.'

Dirección general de Minas y Com.-? 
bu sí i bles.—  Personal.—  Comedien* 
do un mes de licencia, por enfermo 
a D. Pedro AvmendúHz GsiWcct,. Ayu
dante primero del Cuerpo de Minas9 
afecto al Distrito minero de Santa 
Cruz de Tenerife.—Página 668.

I n d ic e  de ¡leales decretos-leyes, Rea-, 
les decretos, Reales órdenes, Regla- 
raen los, Circulares c Instr ucciones 
que se han publicado en el presen-i 
te mes.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— i 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— An u n -»
otos d e  p r e v i o  p a g o . —  E d íu t o s  *
CUADROS: ESTAUiSTíGQ3,

PARTE OFICIAL
     - -<

S . M .  e l B e y  Don Alfonso N IT í  

(q . D. g . ) i  S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO. 

Núm. 1.846.
Promovido expediente por D. Ra

fael Cámpora y Cornejo, Inspector e- 
neral del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Jefe de Administración civil 
de primera clase, en solicitud de ju- 
Mía ció i! por llevar más de cuarenta 
años de servidos al Estado, y de con- 
tfflRBaádaui m n  el favorable informe 
r̂aátñdo ton fecha 4 do Octubre del 
presente año por j a . Dirección gene
ral de la Deuda y Ctajes pasivas, con 
*rreglQ a las exigidas
m  la ley de.Base* de j  en, el 
jgstatuto de Clases panyas 22 dte

Octubre de 1928, a propuesta del 
Presidente- de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo‘ en declarar jubilado al re
ferido Inspector general D. Rafael 
Cámpora y .Cornejo-, eon-d haber que 
por elas Lile ación le corresponda; con
cediéndole a l p r o p io  tiempo, y com o  

recompensa a sus servicios, los ho
nores de Jefa superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos 
e implícelos, con arregla a io esta
blecido en el párrafo segundo del ar
tículo 13 de ía ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas' y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Bepiienibre de 1922.

Dado u i Palacio a veintisiete da 
Octubre M  m il novecientos veinti
ocho..

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  Primo dk Rivera y  Orbaneja.

REALES ORDENES CIR U LARES

Núm. 20 5 5  -

Excmo. Sr.: En cumplimiento- de 
lo ordenado por la Real orden de es
ta Presidencia, número 521, de 25 de

Marzo- último (G a c e t a , del 27), en su 
apartado cuarto,

S. M. el Rey (q. 13. g.) se ha sern 
v.ido disponer que D. Francisco Ja-: 
vier Attendesaiazar y Aspiroz, Condé 
de Tobar, que ha cesado- en su cargo 
de primer Teniente alcalde del Ayum* 
tamiento de Granada, deje de formad 
parte de la Asamblea NaeionaL 1 

De Reai oréen lo digo a V- E. pa-3 

ra su conocimiento y efectos conste' 
gu i en tes. Dios guarde a V. E. muchos1 
años. Madrid 29 de Octubre de 19281V

PRIMO DE RIVERA
Señores..,

N ú n. 2.656.

Exerno. Sir-: En cumplimiento 38 
lo ordenado por el Real decreto de’ 
esta Presidencia, numero i IJ5B7, dé 
12 de Septiembre de 1927 (Gaceta
del 14), en su artículo 13* $  de con*
formidad con lo acordado por el Con* 
sejo de Ministros, .*•

& M. el Rey (q. D. g .) se ha seí*
vi do nombrar miembro de la Ajsambleáj 
Nacional al Sr. D. Mariano Fernán* 
dez Sánchez Puerta, por serié de apli* 
cacito los preceptos de la norma prte 
mera del artículo 16 v .e l artículo. 0 ¡
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de Ja soberana disposición antes. c i
tada.

De Reai orden lo digo a Y- E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

N ú m , 20 57.

Exorno. S r.: En cumplimiento' de lo 
dispuesto en el Real decreto número ,¡ 
1.202 de 9 de Julio último, i

S. M. el R j e y  (q. D. g .f se ha sanó- \ 

do nombrar Vocales de la Comisión 
Oficial del Motor y del A u tom ov il a 
los señores siguientes, con las repre
sentaciones que se indican:

Excmo. Sr. D. Julián Gil Clemente, 
Coronel prim er J e f e  del regim iento 
de Radiotelegrafía y  Automovilismo, 
por el M inisterio de la Guerra; ilus- 
trísimo Sr. D. Francisco de Albacete 
y  Gil, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos; por el M inisterio de Fomen
to; limo. Sr. D, Luis ínehausti y. An i- 
túa, Jefe de Administración de p ri
mera clase, por el Ministerio de Ha
cienda ; D. Eduardo - Hernández Vidal, 
Comandante de Ingenieros, por la D i
rección Superior Técnica de la In 
dustria M ilitar Oficial; D. Federico 
Lacasa Garrido, Jefe de Negociado de 
la Dirección general de Aduanas, en 
representación de la misma.

Como competentes en la industria 
del motor y  del automóvil, D. A lejan
dro Sancho Subirá ts, Ingeniero m ili
tar, y  D. Luis Agulló de la Escosura, 
Ingeniero industrial.

Representación obrera: D. Celestino 
García Santos, por la Unión general 
del T ran sp o rte  Urbano de Madrid, y  
D. Miguel González Mala, por el Sin
dicato- libre Profesional de obreros de 
Madrid.

Por la L iga  Guipuzcoana de Produce 
lores, D. Antonio Sagardía Ramos, Co-. 
mandante de Artillería .

Asimismo, S. M. se ha servido auto-» 
rizar al Presidente d e  la  Comisión 
Oficial del Motor y  del Automóvil para 
convocar al Pleno de la misma, con 
voz y  voto, además de los Vocales de
signados, al Jefe de la Sección de Ad
quisiciones, .Contabilidad y  Caja y  al 
Abogado d e l  Estado, Asesor juríd ico 
de la expresada Comisión, em los ca
sos que estime conveniente.

De Real orden lo  digo a V. E. para 
$u conocimiento y  demás efectos. D ios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1928.

~ PRIMO DE RIVERA
Señores..*,

Núm . 20 5 8

Exorno Sr.: Vista la Real orden del 
M inisterio de la Guerra de 11 del 
mes actual manifestando a esta Pre
sidencia que, terminado en 80 de Ju
nio pasado el plazo señalado por los 
artículos 9.° y 36 del Reglamento de 
28 de Octubre de i 927 sobro el ser
v icio  m ilitar de los españoles resi
dentes en el extranjero para ingre
sar en la Hacienda Tas anualidades 
que han de satisfacer los acogidos a 
sus beneficios, se han recibido en di
cho Ministerio varias instancias so
licitando se amplíe él plazo para 
efectuar dicho abono, y en súplica, 
además, de que se condone la multa 
que les ha sido impuesta con arre
glo al artículo 29 del mencionado 
Reglamento, y consultando si a los 
acogidos al citado régimen especial 
para la prestación del servicio m ili
tar debe serles de -aplicación el Real 
decreto de.,indulto de fecha 15 de 
Septiembre últim o:

Considerando que las disposiciones 
que regulan esta materia y  el gene
roso perdón que se concedió con mo
tivo de la implantación del aludido 
régimen especial otorgan a los que 
utilizan sus beneficios determinadas 
ventajas que, en el caso de cesar por 
infracción de los preceptos que con
dicionan su efectividad, sitúan a los 
acogidos al repetido régimen espe
cial en un plano de igualdad con los 
que se hallan en la Península, sin 
que pueda reputarse que esto cons
tituya una penalidad, sino una cesa
ción de privilegios, que no paxeeje 
deba, por tanto, incluirse en los pre
ceptos de ningún Real decreto de in
dulto, que se refiere siempre a pe-: 
ñas reales y  efectivas,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido denegar lo solicitado y  declarar, 
con carácter general, que no son de 
aplicación los beneficios del Real de
creto de indulto, de fecha 15 de Sep-* 
tiembre último, a 103 acogidos al ré
gimen especial que regula el Real 
decreto-ley de 26 de Octubre de 1927.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y »  E. muchos años, 
Madrid,, 29 de Octubre de 1928.

PRIMO DE R IVERA
i Señores

N úm. 20 59. 
Excmo-. Sr*: Vista la Real orden5 

del M inisterio de la Guerra de 16 del; 
mes actual, remitiendo a esta P resL  
dencia una instancia, presentada ai 
Cónsul de España en Santiago de Chi
le por el mozo del reemplazo de 1921 
y alistamiento de Am ieva (Oviedo), 
.Narciso Arduengo- García, en súplica 
de que se le concedan los beneficios; 
del Real decreto-ley de 26 de Octu-t 
bre de 1927, que ha sido- rem itida a| 
citado Departamento por el Ministe-* 
rio de Estado con Real orden comu-í 
nicada de fecha 26 del mes anterior, 
en la que se manifiesta que, según 
informe del referido Cónsul, el m em  
clonado- recluta no pudo presentarse] 
dentro del plazo fijado por el artíeu-* 
lo- 35 del Reglamento dictado para 
la aplicación del Real decreto-ley de 
que antes se ha hechr mención, por 
hallarse enfermo y sin recursos, y  
que en la misma situación se encuen-* 
tran gran número de compatriotas re-í 
si den tes en la misma domare ación] 
consular, a los que, debido a la grai^ 
crisis de trabajo por que atraviesa 
dicho pan, Ies ha sido d ifíc il reunir] 
la. cantidad exigida para abonar a su 
presentación ía cuota inicial, tenien-í 

¿rio, en su mayoría, deseos de legal!-: 
zar su situación m ilitar para poder- 
regresar a España, por lo que a su 
ju icio estima que sería conveniente m  

prorrogara hasta fin  del año actual elj 
plazo para acogerse a las disposición 
nes transitorias del Real decreto- m  

y  su Reglamento antes citados:!

Considerando que, si bien en anté-i 
rio-res circunstanciáis han tenido ra-i 
zón de ser las ampliaciones de plazc:. 
concedidas, a fin de que el generosa I 
-perdón «porgado pudiera tener mayor!- 
efectividad y alcanzar a los remiso#4-? 
o a aquellos que por residir en 
gares muy apartados tal vez no próv 
dieron enterarse a tiempo de las ven** v 
tajas que les habían sido coneedMai^ 
la prórroga de los plazos de una m s h  

ñera periódica y continuada m e m é t  
ría  la fuerza obligatoria de los prí-* 
ceptos y  la autoridad de los píazo|[ 
señalados en la L ey  :

Considerando- que, desde la pub lf« 
cación del Real decreto-ley de 24 
Marzo de 1926, que fué la prim er^  
disposición que estableció el régim eií 
especial para la prestación del se£* 
vic io  m ilitar de los españoles 
dente en Am érica latina y  F ilip in a^ ’ 
hasta la publicación del Real decretos 
ley de 26 de Octubre de 1927» qu¡3 

i refun4Q m  m  ^olo Cuerpo
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lóf legislado sobre la materia, extern- 
¡cliendo su aplicación a otros países, 
se dan venido ampliando sucos i va- 
menie los plazos señalados para que 
les inleroisados pudieran acogerse a 
los beneficios del citado; régimen esrs 
pccial establecido', fijándose corno 
.término definitivo en los mismos la 
fecha del 30 de Junio del año actual, 
,ha transcurrido tiempo suficiente* pa
ra que aquellos a quienes afectaba 
hubieran podido acogerse al perdón 
'ot argado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido denegar, con carácter general, la 
prórroga podida.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra isu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E- muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores..,

Núm. 2.0601
 Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden nú
mero 1.916 de esta Presidencia, fe
úcha 9 de los corrientes, por la cual 
pe dispone la creación de una Co- 
luisíón que, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. D. Antonio Mayandía y 
Gómez, ha ele estudiar determina-a 
Idos problemas relacionados con la 
edificación,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con las propuestas que se le han 
formulado poi; los respectivos Cen
tros, ha tenido a bien disponer que 
form en parte de la misma, en con-: 
eepto de Vocales: D. Manuel Cres
po Bidones, como representante de 
la Federación Patronal Madrileña; 
limo. Sr. D. Manuel Martínez An
gel, en representación de la Cáma
ra Oficial de Industria, de Madrid; 
E xcm o.. Sr. D. Lüiz' Sfáinz de los 
Terreros, cómo representante de la 
Cámara Oíicial de la Propiedad Ur
bana, de Madrid; D. Vicente García 
Cabrera, por la Escuela Superior de 
Arquitectura, ele Madrid; limo, señor 
D. Luís Bellido y González, en re
presentación de la Real Academia 
(de Bellas Artes de San Fernando; 
p . Juan Al.varez Mendoza, como re- 

■.yjílseiitante de la Junta Facultati
va fle. Construcciones Civiles; don 
Mugenio Fernández Quitanilla, por 

ciedad C en fruí de Arquitectos, 
dé. Madrid; D. Manuel Vega y Marcli, 
jeomo  ̂representante de la  * A socia- 

“  Arquitectos • de Cataluña; 
D. Matiúel Muiño Arroyo,D¿ Angel 
f*edroche Segovia, D. Luis Fernán- 
áéz Martínez y D« José Olaya García,

en representación de los obreros, y 
como Secretario el Comandante de 
Ingenieros D. Antonio Mayandía 
Murilio, de la Secretaría Auxiliar, de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Es asimismo la voluntad de S, M.: 
Primero, que se recuerde a las en
tidades Comité de Urbanismo y Es
cuela Superior de Arquitectos de 
Barcelona que, en cumplimiento 'de 
lo dispuesto en la citada Real or
den núm. 1.916 de esta Presiden
cia, en la que se daba cabida a 
un representante de dichas entida
des en la referida Junta, hagan sin 
demora la propuesta opprtuna para 
que se nombren los Vocales que han 
de representarlas, sin perjuicio de 
que la Junta comience sus traba-; 
jos con los Vocales que en esta 
Qeal orden se designan; y segundo," 
que se amplíe la referida Comisión 
en un representante de la Inspec
ción del ¡Trabajo,- designando para 
tal fin al Inspector provincial don 
Senén Maldonado Hernández.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 29 de Octubre
de 1928. ...

PRIMO DE RIVERA
;l Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.013.

Ilmo. Sr.: Hallándose comprendido 
en las disposiciones de los artícu
los 49 y 93 del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado^ de 22 de Oc
tubre de .1926 D. Telesforo. García 
Martínez, Jefe de la Prisión de Pola 
de Lena,

S. M. el Re y  (q. D. g j  ha tenido 
a bien jubilarle con el haber que por 
clasificación le correspónda, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y fines yonsiguien- • 
tes. Dios guarde a V. £. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 19,28,

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.014*

I l mo. Sr.: S. M. el REy  (q, D  g-) 
ha dispuesto que D  Benigno Gonzá
lez Serna, Jefe de; la Prisión del par--

tido de Belmente,- de Oviedo, pase a 
prestar sus servicios a la de Pola de 
Lena, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas. > f

De Real, orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v efectos consiguien-i 
tes. Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 29 de Octubre, de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 1.015.
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 

a bien promover en turuo- de anti
güedad, conforma a lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de* 21. 
de Junio de 1920, a la plaza de Jefe' 
de Prisión del Cuerpo- de Prisiones, 
dotada con ei suelcto anual de 3.500 
pesetas, y vacante por jubilación de 
D. Telesforo García Martínez, a dun 
Joaquín Fernández .Torrero, Oficial 
de la Celular de Madrid, que ocupa 
el número .1 en el Escalafón de los 
de su clase, con destino a la del par-, 
tido de Belmonte, de Oviedo, con la 
antigüedad de esta fecha para todos 
los efectos,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efcelqs. Dio-s 
guárde a Y. I. mu olios ano?. M a dr i d, 
29 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,,

Núm. 1.016.
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de

Oficial del Cuerpo de Prisiones de 
tada con el sueldo anual de 3,0.00 pe-; 
setas, por ascenso de D. Joaquín 
Fernández Torrero, y de conformi
dad con lo dispuesto en la regla ter-: 
cera del artículo 10 del Real decreto-; 
ley de 17 de Diciembre de 1926,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quéde amortizada, y. 
üqrqespondiendo al turno primer^ 
con su importe se. nombren dos Guár-: 
dianes de Prisiones, con, la dotación 
de 1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo* a V. I, pará 
su conocimiento' y efectos .consiguiénA 
tes. Dios guarde a V. I, muchos áfíosí¿ 
Madrid, 29 de .Octuhrg de 1928,

. IT)NTTE-
Señor Directof gene ral dé Prisionefu

Núm. 1.017.
Ilmo. Sr.':’ Vacante una plaza de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, doj
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tad a  con el sueldo anual de 3.000 pe
seta?, por .excedencia de D. Manuel 
Jim énez Ramos, y de conform idad 
con lo dispuesto  en la reg la  te rcera  
d-el artícu lo  10 del Real decreto-ley  
de .17 de D iciem bre cío 1926,

:S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer; quede am ortizada, y 

correspondien te al tu rno  segundo, con 
su  im porte se nom bren  dos G uard ia
nes de Prisiones, con la dotación de 
1,500 pesetas cada uno.

Do Real o rden  lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de Octubre, de 1928.

•Señor D irec to r gene t a! de Prisiones.

Núm. 1.018.
lim o. S r.: De conform idad c o n  lo 

d ispuesto  en la  reg la 3.a del a rtícu lo  
jlO del Real decreto-ley  de 17 de D i
ciem bre de 1926 y de la Real orden de 
é s ta  feehaa, p o r  la q u e  se declara 
Am ortizada la  p l a z a  de Oficial dei 
Cuerpo de P risiones, por excedencia 
de D. Manuel Jim énez Ramos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nom brar G uardián  de P risiones 
¡a D. A ntonio Artacho Ortega, q u e : 
'ocupa el p rim e r lugar de la l i s i a ’cíe 
'aspirantes, con destino a la  P ris ión  
de partid o  de Melilla, con la asigna
ción de 1.500 pesetas anuales, en con-: 
cepto  de gratificación, com patib le con 
Al percibo  de haberes pasivos de- re^ 
tiro  po r servicios m ilita res.

De Real orden lo digo a A7. I. p ara  
¡su conocim iento y efectos consigu ien
tes. D ios guarde a Y, I. m uchos años. 
¡Madrid, 29 de O ctubre de 1928.

PONTE

S eñor D irec to r general de Prisiones.

Wúm. 1.019.

lim o. Sí*.: De, conform idad c o n  lo 
d isp u esto  en la  reg la 3.a del artícu lo  
¡£0 del Real decreto-ley  de 17 de D i
c iem bre de 1926 y de la Real orden de 
|8 ta  feehaa, p o r  la q u e  se declara 
¡Amortizada la  p l a z a  de Oficial del 

J&ueirpo de P ris iones por excedencia
■ á e  D. M anuel Jim énez Ramos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
, b lb íi n o m b rar G uardián  de P risiones 
1  D. A ntonio M artínez B erenguer, que 

- bciupa el p r im e r lugar de la  lis ta  de 
A spirantes, con destino a la  P ris ión

■ ¡Central 'd é  San Miguel de los Reyes, 
e o n  la asignación de 1.500 pesetas

anuales, en concepto de gratifica-? 
clon, com patib le con el percibo de 
haberes pasivos de re tiro  por se rv i
cios m ilita res.

De Real orden lo digo a A7. L p ara  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guardé  a A7. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de O ctubre de 1928.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

N úm . 1.020.

lim o. S-r.: p e  conform idad c o n lo 
d ispuesto  en la reg ia 3.a del artícu lo  
10 del Real /decreto-ley  de 17 de Di* 
ciem bre de 1926 y de la Real orden de 
esta  feehaa, p o r  la q u e  se declara 
am ortizada la p I a z a de Oficial del 
Cuerpo de P risiones, por ascenso de 
D. Joaqu ín  F ernández T orrero ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  n om brar G uard ián  de P risiones 
a D. P edro  Guzmán Ruiz, que ocupa 
el p r im e r lu g a r de la lis ta  de asp iran 
tes, con destino a 1.a P risión  Central 
del P uerto  de S an ta  A la ría ,'co n  la 
asignación de 1,50 pesetas anualies, 
en concepto -de. grat i fie ación, com pa
tib le  con el percibo de haberes p as i- 
bos de re tiro  po r servicios m ilita res.

De Real orden lo digo a V. J. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de O ctubre de 1928.

PONTE

Señor D irec to r general de Prisiones.

Núm. 1.021.

lim o. S r.: De conform idad con lo 
d ispuesto  en la reg la  te rc e ra  del a r 
tículo 10 del Real decreto-ley  de 17 
de D iciem bre de 1926 y de la  Real 
orden de esta  fecha, por la que se 
dec lara  am ortizada la plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, por as
censo de D. Joaqu ín  F ernández To
rre ro ,

S. M. el Rey íq. D. g.) h a  lenidc 
a b ien  nom brar G uard ián  de P ris io 
nes a D. José R eja Castillo, que ocu
pa el p rim e r lugar do la lis ta de as
p iran tes, con destino a % la P risiór 
C entral del P uerto  de Santa M aría 
con la  asignación de 1.500 pesetas 
anuales, en concepto de gratificación, 
com patible con el percibo de hab e
res pasivos de re tiro  por servicios 
m ilita re s ..< d M 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento v efectos consiguien

tes. D ios guarde a A7. 1. m uchos años. 
Madrid, 29 de O ctubre de 1928,

PONTE

Señor D irector genera! de Prisiones,

Núm . 1.022.
lim o. S r . : No pudiendo asistir , po* 

causa de enferm edad, D. José Vanees 
y de las Muñecas a las sesiones que 
celebra el T ribunal de oposiciones & 
plazas de A uxiliares de p rim era cía-* 
se vacantes en las S ecretarías de gem 
b ierno de las A udiencias de Madrid, 
Burgos, G ranada y Oviedo, convoóa- 
■úm p o r Reñí orden de 4 de Ju lio  ú lti
mo (Gaceta del 5, núm ero 645), y áé 
cuyo T ribunal fue nom brado A7ocal y  
Secretario  po r o tra  Real orden de 2 ' 
de Agosto próxim o pasado, y con ob* 
je to  de qué no se in te rru m p a  t t  
p rác tica  de los ejercicios de dichas 
oposiciones, dada la  u rgencia en p ro 
v eer las vacantes, po r exigirlo así él 
servicio público,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñid© 
a b ien  n om brar a D. E nrique Ajelóse 
y  Bazán, Je fe  rde Negociado ¡fie se 
gunda clase del Cuerpo técnico dé 
Letrados de este M inisterio, p ara  qué 
su stitu y a  a  D. José Vanees y de la» 
M uñecas, d u ran te  su enferm edad, éii 
los cargos de Vocal y S ecretario  del 
m encionado T rib u n al de oposiciones. 

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. D ios guárde a Ah I. m u
cho años. Madrid, 30 de O ctubre dé 
1928.

PONTE

S eñor D irec to r general de Justicia , 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR  
Núm. 237.

Excm o. S n : S. M, el R ey  (q. P .  g.)] 
h a  ten ido  a b ien  d isp o n e r se dé a  
la  am o rtiz a c ió n  la  v a c a n te  de Ge** 
n e ra l de b rig ad a , p ro c e d e n te  de E s 
tado  M ayor, p ro d u c id a  el d ía  26 riel 
a c tu a l, p o r  p ase  a s i tu a c ió n  de p r i 
m e ra  re s e rv a  dé D. G e ra rd o  S áñy  
chez-A longé y L la n o s , p o r  s e r  la  
c u a r ta  v a c a n te  o r ig in a d a  d ir e c ta 
m e n te  en d icha e s c a la  y p roceded-: 
eia, en  la  que ex is te  ex ced en cia .

• De R eal o rd e n  lo d igo  a Y. E. pa* 
r a  su  c o n o c im ien to  y  d em ás  éfec-: 
to s . D ios guarde a  Y, E. muc h o a
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años, Madrid, 29 de Octubre de 
1928.

JSl General encargado del despacho,
an to n io  l o s a d a  o r t e g a

Señor...

MINISTERIO dE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 654.

lim o. Sr.: En virtud de la auto
rización concedida a este Ministe
rio por Reai decreto de 28 de Agos
to último para disponer que duran
te ios plazos que estime convenien
te señalar se exija el pago en oro 
electivo de los derechos arancela
rios a la importación de mercan
cías,

S. M. el R e y  {q. D. g .), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, so ha servi
do disponer que el pago del 25 por 
100 lijado en el articulo 1.° de la 
Real orden del 31 de dicho mes, 
de los derechos arancelarios de las 
mercancías extranjeras que vienen 
satisfaciéndose a partir del día 10 
de Septiembre próximo pasado en 
moneda de oro efectiva, en cheques 
oro o en moneda convertible en oro 
librados, endosados o avalados por 
el Banco de España y demás enti
dades banearias en dicha Sobera
na disposición mencionadas, se ele
ve al 50 por 100 de los mismos 
derechos, cuya exacción se exigirá 
por las Aduanas en todos los des
pachos de mercancías extranjeras 
que en régimen de importación ve
ri liquen a partir del día 2 del pró
ximo mes de Noviembre, quedando 
subsistentes todas las demás dis
posiciones dictadas en relación con 
el cumplimiento de la citada Real 
orden de 31 de Agosto último.

De Real orden lo digo a V. L, cu
ya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1928.

GAL YO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 655.
MJÚpo. Sr.; Visto el expediente ins- 

a vortud de instancia dirigida 
$X Banco de Crédito Industrial, sus
crita por D DanieL Sestelo Ochoa, co- 

socio gestor de la 'Soeiriad regu
lar colectiva "Central de Electricidad 
d e  Puenteareas, de Antome Sestelo 
e Hijo”, domiciirada en la eitada Ao-n 
>aMdad, perteneciente a la provincia

de Pontevedra, propietaria  de una 
Central h idroeléctrica sobre el r ío  
Tea, en térm ino de Maceira, en so li
citud de un préstamo de 200.000 pe
setas para consol idacióu de sus deu
das industriales y am pliación  de las 
líneas de transporte y distribución  de 
en erg ía :

Resultando que publicada la peti
ción en la Gaceta de Madrid , sin que 
contra Ja misma so form ulara proles- 
ta alguna, y rem itida por la Delega
ción del G obierno en el citado Esta
blecim iento a las D irecciones genera
les de Reñías públicas y Propiedades, 
la declaración jurada prevenida por 
el Real decreto- de 19 de N ovíem bio 
de 1925,-4U..Adlj5to-ijí^CiediLir regla
m entariam ente que ía Sociedad oe ha
lla al corriente en ei pago de todas 
sus obligaciones con <R Tesoro, am
bos Centros in f firmaron no ex istir  en 
ios m ism os anteceden le alguno que 
contrariara tal afirm ación, en vista de 
lo cual íué elevado el expediente .ti 
Consejo de la Econom ía Nacional, d ic 
taminando' la Sección de Defensa do 
la Producción  en ei m ism o que ía ope
ración respondía a la finalidad á que, 
según la legislación vigente, deben 
aplicarse los préstam os o auxilios en 
e fe c t iv o :

Resultando que trasladado el . prece
dente informe al referido' Banco, y 
estudiadas por el mismo las condicio
nes técnicas, económicas y jurídicas 
de la operación, después de practi
cada la correspondiente visita de exa
men, comprobación y estimación de 
las garantías ofrecidas y razonable 
desarrollo' de la industria, acordó su 
Consejo de Administración conceder a 
la Sociedad regular colectiva “ Central 
de Electricidad de Puenteareas, de 
Antonio Bástelo e Iíijo” un préstamo' 
de ,190.000 pesetas con des lino a la 
consolidación de sus deudas y amplia
ción de sus actuales instalaciones 
eléctricas y suministro de fluido a va-: 
ríos pueblos de la localidad, confor
me a. la propuesta formulada por la 
Dirección del referido Establecimien
to, por plazo de doce años, ai interés 
de 0 por 100 anual más una comi
sión, también anual, de un octavo por 
ciento, debiendo efectuarse sus reem^ 
bolsos en otras tantas anualidades, a 
razón, respectivamente, de 11,090,
12.000, 13-000, 14.000, láDOO* 15.000,
16.000, 17.000, 18.000, 19.000, 20*000 
y 21.000 pesetas, y que ei prestata
rio acepta y se somete a las prescráp-: 
ciones de la Ley de 2 de. Marzo de 
1917, Real decreto de 30 de Abril de 
1924, Reglamente de 24 de Mayo del

propio año y demás disposiciones pgg- 
tenores, así como a los Estatutos poq 
que se rige ei repelido Banco:

Resultando que pasado a informe 
el expediente de la Dirección general 
de lo Centeno ioso, lo emite en sentid 
do favorable por lia i la me debí da m en-, 
le cumplidos cuantos requisitos lega
les per tiñen íes exigen las vigentes 
disposiciones, debiendo publicarse la 
concesión en la G a c e t a  e inscribirse 
en todos los Registros en que ei pies-* 
talarlo tenga bienes, el derecho .pre
ferente que a favor del Estado con
signa ei apartado j) d-ei artículo 16 
del Reglamento de 24 de Mayo
•ir, 4 G O /¡ •- t-TT: i \J - i  •

Resultando que requerido el pre~¡ 
eeptivo diclamen del Tribunal Su* 
premo de la Hacienda pública en 
funciones de . intervención genera!, 
también lo form ula de modo favo-»; 
rabie a la concesión, por encon
trar justifica d a la res olu ci ón de i 
Banco, y debidamente garantizados 
en el proyecto d-j escritura los in
tereses del Estado y del Banco, aun 
en caso de incumplimiento dé! con
trato *

Considerando que en el provéelo 
de escritura .redactado por el Bann 
co aparecen debidamente, consigna-: 
das las prevención es legales perli-; 
nenies y jurídicamente binn garan-i 
tizado el préstamo hipotecario, se-; 
gún informa, como se ha dicho,, la 
Dirección general de lo Contencio
so, por cuyo motivo es de opinióíi 
que pueda realizarse el mismo con! 
sujeción a las condiciones que en 
él se estipulan:

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda’ 
pública, en funciones de Interven-* 
ción general, es asimismo favor a* 
ble a la concesión; y

Considerando, finalmente, hallar-* 
se cumplido cuanto previene el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1925,3

S. M. el B m  (q* U- g.), de con-s 
formidad con 16 informado por la] 
Sección de Defensa de la Produce 
cíón en ei Consejo de la Economía] 
Nacional, Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial* 
Dirección general de lo Contencio-á 
so del Estado, Tribunal Suprema 
de la Hacienda pública y esa Dw 
reccióa general, se ha servido acoi- 
dar lo que signe: ¡

1 * Autorizar la concesión 86 
un préstamo de 190.000 pesetas £  
la Sociedad regular colectiva wCenr 
tral de Electricidad de Puenteareas* 
de Antonio Sesteio e Hijo”* domls* 
ciliada m  la citada localidad ( P w i *
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tev ed ra ) , con su jeción  a las condi
ciones que to n s ig u a  el proyecto de 
e sc r itu ra  rem itido  por el c itada  E s 
tab le  cim ienta y la p resen te  Real o r 
den.

2.° Que la pro tección  se en tien 
da o to rgada  con el c a rá c te r  p ro 
visional que p recep túa  él Real de- 
ere to de 19 de Noviem bre de 1925 
y para  la am pliación  de sus in s
ta lac io n es e léc tricas y su m in is tra  
d" fluido a varios pueblos de la lo 
calidad, consolidación de deudas 
in d u stria le s , conform e expresa el 
proyecto aprobado por el citado 
Banco.

;í.° Que por la  D irección gene
ra l de T eso re ría  y C ontabilidad y 
con las formal-ida les necesa rias  se 
en treg u e  al indicado Banco de Cré
dito- In d u stria l, y a m edida lo vaya 
precisando , la sum a de 152.000 pe
se ta s  en bonos p a ra  el Fom ento  de 
la In d u s tr ia  nacional o en e fec ti
vo m etálico , caso  de ex is tir c a n ti
dades disponibles procedentes, de 
o tra s  p réstam o s, con la cual con
tribuye a  la operación  el E stado .

4.° Que la concesión de este 
p réstam o  obliga a la Sociedad al 
cum plim iento  de lo prevenido; en 
km- cap ítu los II y V del R eglam en
to de 24 de Mayo de 1924, E s ta 
tu io s  del Banco y h \ p resen te  Real 
orden y a, la. que en caso  de in 
cum plí m iento se le im pondrán  las 
penalidades a que alude el a r t íc u 
lo 1 i del m ism o, efectuándose las 
com probaciones e inspecciones que 
estim e  convenientes el repetido  
Banco, quedando asim ism o ob liga
da a llevar su  contabilidad en la 
fo rm a p revenida per el Código de 
Com ercio.

5.° Que se dé tra s lad o  al rep e 
tido Banco de Crédito In d u s tr ia l de 
e s ta  Real orden, con rem isión  del 
■expediente que la m otivo, p a ra  que 
p o r dicha, entidad h a n e a ria  se p ro 
ceda al cum plim iento  de lo aco rd a 
do en la  m ism a.

S.° Que se publique e s ta  Sobe
rana disposición en la C a c e t a  d‘b 
Madrid, con el fin de garantizar el 
derecho p re fe ren te  del E stado  al 
rein tegro de) cap ita l p restado , de

rech o s  y acciones co rrespond ien tes, 
y que se p rac tiq u en  las in scrip c io 
n es  en los R eg is tro s  de la  P ro p ie 
dad  y M ercantil, conform e a lo que 
¡dispone el p á rra fo  j )  del a rtícu lo  
16 del R eglam ento  de 24 de Mayo 
de  1924, de q u e  se na hecho mtD 
l i to  y Real o rd en  de 7 de D iciem 
b re  de 1927; y

7.° Que se dé tra s lad o  de e s ta  
Real orden a las D irecciones ge

n e ra le s  de R entas públicas y P ro 1* 
piedades, a fm de que no se dem o
re la com probación con tribu tiva  r e 
g lam en taria .

De Real orden lo com unico a Y. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a Y. L m uchos 
años. M adrid, 30 de O ctubre de 
í 928.

CALYO BOTELO
Señor D irec to r gene?al- de T eso re 

r ía  y C ontabilidad.

Núm. 8SS.
Excmo. S r.: En cumplimiento de 

las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922, 
y vistas las cotiza*:Iones medias du
rante el mes corriente, facilitadas a 
ese Centro directivo por la Jun ta  
Sindical del ilustre Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de la  de Ma
drid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo' propuesto por esa Di
rección gene raí, se ha servido dis
poner que las cotizaciones que han de 
servir de base para liquidar durante 
el m es ' de Noviembre próximo veni
dero el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las m oicanuas, pro
ducto y procedentes de naciones a 
fas qúe se aplique la prim era colum
na del Arancel, o d e  aquellas cuyas 
divisas tengan una depreciación en 
su par moneLaria con a peseta igual 
o superior al 70 por 100, serán las 
siguientes:

Turquía, tres enteros f 78 milési
mas; Bulgaria, cu ab o  enteros 439 
milésimas; Yugocslavía, 10 enteros 
792 milésimas, y Grecia, siete ente
ros 953 milésimas.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su  conocimiento y dsmás efectos. Dios 
guardé a  Y. E. muchos años, Madrid, 
36 de Octubre de 1928.

GAL YO SGTELO 
Señor Director general de Aduanas,

Núm. S5T.
Excmo. Sr.; En cumplimiento de 

lo dispuesto por ReR decreto de 10 
de. Agosto de 1920, Reai orden de 11 
del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de Febrero de i 927:

Y islas las cotizaciones de Ja onzfa 
“Troy*, de oro Rao, en él marcado 
de Londres, y el pronas Mo en la Bol
sa de Madrid de la lib ra  esterlina en 
giros a  la v ista sobre aquella plaza 
durante los días 19 ai 23 del mes ac
tual, ambos inclusivo,

¡,
£. M. el Rey (q. D. g.), nonformá2i«s 

dose con lo prepuesto por esa Di-: 
rección general, se ha servido dispon 
ner que el recargo quo debe conraí:,-¿ 
se por las Aduanas »*n las liquidan 
ciones de \m  derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías 
importadas y exportadas por Jas m is
mas durante la prim era decena del 
mes de Noviembre prLLm.;- venule-í 
ro, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de piala española o b i
lletes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en moneda de oro, será 
de 19 enteros 18 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocí míen (o y demr¿3 efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1928.

GAL YO SOTFLQ 

Señor Director general de Aduanááj

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

N úm. 1 . 1 6 5 -  . .4

Excmo., S r .: Por el Ministerio dé 
Fom ento se dice a este, de la Gober» 
nación, con fecha 10 del actual, lo 
que sigue í

‘'Autorizadas las Diputaciones pro
vinciales de régimen común, por Real -  
decreto-ley de 11 de Abril del co-r 
m e n te  año, para que mancomunad# 
o separadam ente puedan em itir em« 
próstilos o contratar créditos para 1# ' 
construcción de caminos vecinales, y 
aprobada por Real decreto de 25 dé 
/un ió  siguiente el provéelo de Mam 
comunidad de D iputaciones 
atender al servicio de emisión de up  
em préstito especial destinado % la  
ejecución de dichas vías, ha  sid0 
aprobada por Real decreto-ley d© 25 
de Julio  últim o la operación de e ré / 
dito concertada por dicha Manconiü* 
nidad con el Banco de Crédito Local 
de España, con lo cual se modifica 
virtualm ente el régimen vigente 'di 
subvención que el Estado concedí# 
para atender al estudio*, repladl 
teo, construcción y liquidación d( 
caminos vecinales, y, en su conse* 
eueucia, solamente habrán de consig< 
liarse en ei presupuesto p a ra  él pró* 
xim o ejercicio económico las cantío 
dades que como subvención corres* 
penden a las D iputaciones provincial 
les que no han ingresado en la  Man^ 
comunidad; y  a fin de dar íftumpli'-* 
m iento a lo dispuesto en el a rtícu lo2% 
del R edám enlo de Obras y  v ías í>XQy
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vi ricial (.‘3 ;i probado por Real dooroi.o 
de 15 de .h'üo de J925,

S. M. ei iP-v (q. D. g.) ha I.en ido a 
bien .disponer se manifieste a V. E. 
¡pie las can! ida.de?. que corno subean
fión corresponden a. las Diputaciones 
provinciales que no 1 orina 11 parte cíe 
lü Mancomunidad p a r a  atender al 
servicio de consí cocción de caminos 
vecinales durante o! ejercicio de 1929 
son idénlicas a las que tienen asigna
das en el vigente, no sufriendo tam po
co alteración alguna las destinadas a la 
conservación y reparación, y que ha
biéndose modificado- la distribución 
del crecí i i 0 consignado para dietas y 
gastos dé locomoción del personal fa
cultativo de las Jefaturas de Obras 
públicas, corresponderá p e r c i b i r  a 
cada provincia por este concepto la 
cantidad que se le asigna en el estado 
que se acompaña.— Ido que de Ideal 
orden comunico a V. E. para su cono
cimiento y para que a su vez se sir
va trasladarlo a las Diputaciones pro
vinciales, a fin de que estas Corpora
ciones tengan conocimiento antes de 
Ja confección de >us presupuestos de 
las cantidades que e o rn o subvención 
áel Estado habrán de percibir en el
ejercicio económico de 1929.” __

Lo que de R e a 1 orden tEáshukTa 
H V. E , ^TnEsTT^cmoc 1 m i e 111 o y a fin 

^ *T qu e  las Corporaciones que no for
men parle de la Mancomunidad para 
atender al servicio de construcción no 
caprinos vecinales, consignen en sus 
presupuestos próximos, capitulo 3.°, 
artículo 1.° de ingresos y capítulo 2.°, 
artículos 2.° y 3.° de gastos, i as can
tidades que respectivamente les co
rrespondan para estudios.' replanteos, 
construcción y liquidación; dietas ó' 
gastos de locomoción, estudios, replan
teos, liquidaciones y obras de cam i
nos vecinales, y para conservación y 
reparación de los mismos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30
de Octubre ele 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores de las provin
cias, excepto Vascongadas y Na
varra.

                     CAMINOS VECINALES

, Reparto entre tas provincias del eró-
‘V áiüx de 250.000 pesetas que se con-

* $$ghavá en el presupuesto para
. 192$ duelas y gastos de loco- 
jnociún^ correspondientes al perso-  

., nal facultativo de las Jefaturas de 
!ób ra s ‘ yiiblicas, ' yor estudios, r e 
planteos l i e  proyectos y liquidacio
nes que se les encomienden por las 
Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos y entidades interesadas y 

i rpo?, la Inspección técnica de las

obras y fiscaliza cidra de la inver
sión que las Diputaciones den a los 
auxilios y subvenciones oficiales.

Cap ítulo 2.0, 
artículo único, 

concepto a.° 
PROVINCIAS —

P esetas.'

Albacete ...... . . . . . . ..........     5.540
Alicante ................................   3.988
Almería .................................* 4.719
Avila ...’......................     3.266!

Badajoz ................................ ... 3.218
Baleares ......................  ¡ 3.959
Barcelona    « 11 *045
Burgos  ...................... 1........... * 4J114
Cáceres .................   ¡5.491
Cádiz  * 3y879
Castellón ....................... . . . . . .  -5.482
Ciudad Real ................  3.497
Córdoba ............‘.........  7.398
0 cu uña ...........................   6.913
Cuenca .......................... , ....... 5.5:26
Gerona ............    5.809
Granada ..............................   5.508
Guadalajara .................'.......  3.919
Huelva ...................................   4.318
Huesca ........................   2.705
Jaén  ........................ .........
Las Palmas . . . . . ................  1 -951
León ............    4.12H
Lérida . ...................................« 6.234
Logroño .............    5.780
Lugo ..........................     5.2-02
M ¡a d rid ....... « . . .. . . .  3.352
Málaga  .......   3.110
Murcia . . . i . . . . . . ..................... 11.016
.0 fien se ............■>................._____
O vi edp ..........   .^ ^ r r r r ^ r  7.65 8
Falencia ...rrrrrTA. 5.578
Pontevedra  ........................
Salamanca .............. ..............
Santa Cruz de T enerife...... ,:?$?■
Santandler  .......... .
Segovia ............... . . . . . . . . . . . . . .  . 3.208
Sevilla  .......     15\.430|
Soria  ...........  5-630
Tarragona ...................   4.000
Teruel ....... . . .  * *̂9?.9
Tolejdo ...................   .^ 9 0

Valencia .............................. -
Valladolid ................ .........  *>.»60
Zamora  .......... ................. .
Zaragoza ................................. o . /0*0

Total................ 250.000

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.622.
limo., íS r .: Vista la instancia de 

D. José Benlliure, Profesor de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia en la que sol i-:, 
cita le sea admitida la renuncia de 
la Cátedra de Pintura al aire libre, 
que desempeña en ei referido Cen
tro; teniendo en cuenta s!u avanzada

edad y el mucho trabajo; profesional, 
al que ha de dedicar su actividad,

8. M. el R75y (q. D. g.), en virtud 
de las razones expuestas, há tenida 
a bien admitir, la renuncia que pren 
senta IX José Benlliüre Gil.

De Real orden lo digo a V. I, pá^ 
rá su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre da 1928. !.

CALLEJO. ’
Señor Director genera l de Bell así 'Ar* 

tes.

Núm. 1.623.
limo. Sr.; De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanen-s 
te del Consejo de Instrucción públi-: 
ca, y en virtud Üe concurso previo 
de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien nombrar ar D. Atanasio Sinués 
Ruiz Catedrático numerario de Leií^ 
gua y Literatura latina del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza des1 
Reus, con el haber anual que actual-* 
rúente disfruta, habiendo dispuesto 
Su Majestad que la Cátedra de. igual 
asignatura que, como consecuencia? 
de este nombramiento, resulta va-y 
canie_jRD-eb'Instituto de Osuna, sel 
antüicie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden 1q comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 18 de Octubre de 1928. <

CALLEJO »
Señor Director general de Enseñanza5 

superior y secundaría. -

Núm, 1.624.
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.). 

ha resuétto que se conceda la sub- 
vención solicitada por la Biblioteca 
de la Asociación de Alumnos Normas 
listas He Almería, librándose por ltf 
Ordenación de Pagos, con cargo ai 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 30* 
y a justificar, la cantidad de 1,0 0Q 
pesetas, a nombre del Presidente de! 
la misma, D. José Salazar Salvador;: 
debiendo cumplir el interesado lo 
prevenido en la regla 10 de la Real 
orden de 30 de Enero de 1926. •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años, Madrid, 
19 de Octubre de 1928.

CALLEJO •

Señor Director general de Bellas Ar** 
tes.
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Núm, 1,625.
limo. &&£ g. M. el Rey (q. D. g.) 

lia resuello que. se conceda 1&‘ subV 
yencióh solictada por la Biblioteca de 
la Escuela 'Nacional de niñas de. .Ca-s 
rabanehel Bajo (Madrid), librándose 
por la Ordenación de Pagos, con cáiv¡ 
go al capítulo .18, artículo 2-.°, con
cepto 80, y% a justificar, la cantidad 
de 750 pesetas, a nombre de doña 
María de la Encarnación Campesino 
y García-Sierra;, Maestra Nacional de 
la mencionada Escuela; debiendo 
cumplir el interesado lo prevenido 
jen la regla 10 de 1.a Real orden de 30 
de Enero de 1926.

De Reá'l orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1-9 de Octubre de 1928.

CALLEJO
ÍSeñor Director general de Bellas Ar

tes. ' ;

Núm. 1.626.
limo, Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) 

lia resuelto que se conceda la sub
vención solicitada por la Biblioteca 
Popular kiLa Peña L iteraria”, de la 
¡villa de. Puerto de Segura (Jaén), 
librándose por la Ordenación de pa
gos, con cargo al capítulo 2.°, con-. 
Sjapto 30 y a justificar, ia cantidad 
Be 1.000 pesetas y a nombre del Te- 
'forero, D. Lucas Carrillo Ruiz; de
biendo' cumplir el interesado lo pres
crito en la regla 10 de la ¡Real orden 
¿e 30 de Enero de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sü conocimiento y e í e c t o s consi
guientes. Dios guarde a V, I. mu- 
’&hos a ñ o s .  Madrid, 19 de Octubre 
Be L928.
\ CA I jLEJU

(Be ñ o r  Director general de Bailas 
■ Artes. .* '  ___

Núm. 1.827.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (a. D.  g.) 

resuello que se conceda la sub-í 
junción solicitada por ía Biblioteca 
p o p u l a r  Circulante de Castropol 
(Oviedo), librándose por ía Ordena-. 
I^ón de pagos^ coa cargo a l  capítu
lo 18, artículo 2.°, concepto 30 y a. 
Ijustificar, la cantidad de 984,25 pe
te.tas a nombre de D.- Manuel Cando 
y Menéndez de Luarea; debiendo 
.¿umplir el interesado lo prevenido 
jen la. regla 10 de ía Real orden de; 
I8bpde Noviembre de 1-926.

'De Reai orden lo. digo a"¡V4 i. para 
ím y d em  á.*'.

Dios guarde a Y, I. imuesos años. Ma
drid, 19 de Octubre; de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Bellas

Artes.

Núm 1 .828.
limo.. Sr.: S. M. el R e y ' (q. D. g.) 

ha resuello que se conceda la subven
ción solicitada por ia Biblioteca Po
pular de Salvaeañele (Cuenca) librán
dose por la Ordenación de pagos, con • 
cargo .al capríulo; Lo, artículo 2.°, con
cepto 30, y a justificar, la cantidad de 

‘800 pesetas, a nombre, de D. Esteban 
Pe-rea Casielblanque, Maestro de; la 
Escuela nacional de piños de dicha lo-, 
calidad; debiendo cumplir el intere
sado. lo prevenido en la. regla 10 de 
la ReaLorden de 30. de Enero de 19.26.

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a, V. I. niuclíos años. Madrid, 
19 de Octubre de S 928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Arles.

Núm. 1 .828.
limo. Sr.: S. M el Rey (q. D. g.) 

ha resuelto que se conceda ia subven
ción solicitada por* la Biblioteca de la 
Sociedad Española, de Antropología 
Etnográfica y Prehistórica de Madrid: 
i i b r á ii d os e p o r la O c de n a c i ó a de p a - 
gos, con cargo al capitule- 18, artícu
lo 2.°, concepto 30, y a justificar, ía 

^cantidad de 2.500 pesólas, a nombre 
de D. Eduardo Hernández Pacheco y 
Esteban; debiendo el interesado cum
plir lo prescrito* en la regla 10 de la 
Real orden de 30 de Enero d-e 1926.

De Real orden lo digo a Y* I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y 1. muchos 
años. Madrid, 19 ue Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Aid es.

Núm. 1.030.
Hipo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

híi resuelto se concedí i a subven-, 
ción solicitada . oor la Biblioteca 
popular de Ja cuy un de Ba quena 
(Teruel), librándose por la ürde- 
nación de Pagos, con cargo al ca
pítulo 18, ar t í c u i o 2.°, e o.uc ep i o 30, 
y a justificar, la cantidad do 1.000 
pesetas a nombre del Consejero don 
Euscíbi o Quin ta na Rada: deb icn do 
cum plir el interesado lo pins c ri lo

en la regla 10 de ía Real orden de 
30 de Enero de 1926.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  :su cono cimiento y cíñelos con»; 
siguientes. Dios guarde a Y, T. m u- 
ch os a ño s. M a d j * i d, .19 de O c tu b re. 
de 1928.

c a l l e j o

Señor Director general yle Be* 11 os 
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

R E A L E S  ORDENES
Núm. 1.042.

Excmo. ‘Sr.: Yislo- el expediente 
formado por el Ayuntamiento ue La 
Cenia (Tarragona) .solicitando autori
zación para celebrar un mercado do
minical en dicha villa:

Resultando que se aportan los si
guientes documentos: 1.° Lúa instan
cia de comerciantes y rigric.iiRor.es 
asegurando' la existencia y necesidad 
de concentraciones dominicales' de 
vecinos de los pueblos coi canos; 
2.° Una instancia'de la Alcaldía, Juz
gado municipal, Párrocos, Sociedades 
obreras y de otro género y Alcaldes 
de Municipios limítrofes, pidiendo' se 
autorice al Municipio para crear una 
feria dominical; 3.° Iivtorrnadón de 
varios vecinos ancianos de La Cenia,' 
Béjar, Balleslér, Fredes. Puebla de 
Benifasar, La Cabra, Canet lo Roig, 
Codal y Bel; de los Alcaldes y de los 
Guras párrocos de I03 mismos puc^ 
blos, suscribiendo1 copias de una mis
ma declaración de tradicionalida’d y 
necesidad del mercado que se solici
ta; 4.° Declaración, en el mismo sen
tido, de una Sociedad obrera y cinc# 
dependientes de comercio; 5.° Infor-* 
mes favorables de las Delegaciones 
provincial y local del Consejo de Tra>* 
bajo; 6.° Informes de las Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria de 
Reus y Tortosa diciendo que no cd*

1“"nocen la existencia de mercado do* 
minical en La Cenia, aunque crpéif 
conveniente la concesión de la auto^ 
rización; 7.° Un acuerdo del Ayunta* 
miento, adoptado en 1915, en el qu< 
se habla de la existencia del merca* 
do, a propósito de una petición p an  
que se trasladara a otro día de U 
semana; 8A Gopia de una instancia 
dirigida en 1910 por el Párroco de 
San Bartolomé al Oblum-v eu la que 
se habla de la cebU; av ñu ue un mer
cado dmob'h ; 1 ' ■ ■ * r  ’ ('poca:
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I Resultando que, a pesar de las re i
teradas peticiones dei Ministerio, el 
Ayuntamiento de La Cenia no ha po
dido aportar ai expediente certifica
ción do acuerdo aciculado por el 
Ayuntamiento para solicitar la auto
rización dei mercado, dentro del pla
zo que señala el HesrlanienLo del Des
canso dominical vigente, ni acuerdes 
municipales anteriores a 1904, ni ca
lendarios, impresos u otros testimo
nios iridubi lados ose ri tos que asegu
ren que el pretendido mercado de La 
€enia no era simplemente la persis
tencia de la costumbre de abrir los 
establecimientos en domingo, tan ge
neralizada en toda España antes de 
la implantación do las leyes del Des
canso- dominical:

Considerando que en el expediente 
no se acredita en modo alguno la 
tradicionalidad ni la existencia del 
piercado que se solicita, antes bien, 
las contradicen testimonios tan sig
nifica tiyos como los de las Cámaras 
úq Comercio, faltando, en cambio, las 
pruebas más atendibles, las referen
cias de acuerdos municipales, impre
sos, etc., anteriores a 1904 ■-exigidos 
por la Real orden do 17 de Enero de 
49*2, sin que pueda suplir tal defec
to la información testifical de los Ai- 
Jaldes y de los Párrocos de pueblos 
lim ítrofes;

Considerando que no existe acuer-: 
9o municipal, adoptado dentro del 
plazo reglamentario, para solicitar la 
.excepción del artículo 12 del Regla
mento de 17 de Diciembre de 1926, 
'como exige la Real orden de 24 de 
Marzo de 1927:

Considerando que es doctrina gene^ 
ral, establecida, y practicada de un 
"modo constante y uniforme desde la 
Real orden de 12 de Mayo de 1906, el 
criterio restrictivo en la autorización 
de mercados dominicales:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
■Trabajo,

S. M. el Rity (q. D. g.) se lia sér- 
yído disponer que se deniegue la au
torización solicitada para celebrar un 
mercado dominical en La Cenia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Sti conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos año?. Madrid, 22 
%  Octubre de 1928.
1 • - AUNOS
Be ñores Director general do Trabajo

o Inyector general del Trabajo.

Núm, 1.043.
J ' - - : • S r - ; Y  i.si a. l a  i n s i a a c i ; ;  e t c - -

Va,:": -1 el u ; n í ] i -

cato profesional de Industriales pa
naderos de Barcelona, contra acuer
do de ía Delegación local del Conse
jo de Trabajo, que lijó el descanso 
nocturno en la industria panadera 
desde once de la noche a cinco de 
la mañana, descanso que antes venía 
observándose desde las ocho de la 
noche a las dots de la madrugada:

Resultando: íj° Que la entidad re
currente celebró neo el Sindicato lá 
bre de obreros panaderos un pacto 
en que se establecía el horario de las 
once ds la noche a las cinco de la 
mañana para el descanso nocturno en 
ia panadería, pacto que anuló la Real 
orden de 26 de Julio de 1927, por ha
berse celebrado sin el conocimiento 
de las demás Sociedades de obreros 
panaderos existentes en la localidad;
2.° Y que, en visea de tal anulación 
y de que no se llegaba a formular un 
nuevo’ pacto en forma reglamentaria, 
la Delegación local del Consejó de 
Trabajo acordó lijar el horario de 
descanso, estableciendo e! mismo 
que determinaba el pacto anulado por 
la Real orden de 26 de Julio de 1927;
3.° Que contra tal acuerdo recurrió 
la Sociedad obrera “La Espiga”, re
curso que fue desestimado per Real 
orden de 20 de Febrero de 1928, fun
dada en que la Delegación h ihía obra
do dentro de sus facultades; 4.° Que 
a raíz de dictarse la últim i disposi
ción citada, la Delegación local del 
Consejo de Trabajo convocó a las Aso
ciaciones patronales y obreras del 
gremio de la panadería para invitar
las a que llegaran a un pacto en que 
se fijase el horario para el descanso 
nocturno; y en vista de que no con
currí ó la única entidad patronal, que 
es la recurrente, a la reunión convo
cada para el 9 de Marzo último, la 
Delegación local del Consejo ele Tra
bajo', después de oír a las Asociacio
nes obreras y de la' misma entidad 
patronal, acordó, en 2 de Abril, man
tener el horario fijado para el des
canso nocturno, acuerdo contra el cual 
se interpone el recurso objeto de este 
expediente; y

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 31 de Octubre de 1924, 
cuando exista pacto válido celebrado 
conforme a las prescripciones de la 
Real orden de 6 de Agosto de 1920, 
para regular el descanso nocturno en 
la industria panadera, correspondo o 
las Delegaciones locales del Consejo 
de Trabajo' .fijar el llorarlo de aquel 
'descanso, que regirá m ientras' las 
Asociaciones uro feu i o n a I e s, pal r cénales

y obreras del gremio na celebren un 
pacto válido sobre él particular- 

De acuerdo con el informe ¿fe la 
Comisión permanente del Consejo do 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servia 
do disponer que se desestime ei re
curso del 'Sindicato Profesional de in
dustriales -panaderos de Barcelona*

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y ofertes» IV.-os 
guarde a Y. E- muchas alias. Madrid, 
22 de Octubre de 1928,

Amos
Señores Director genera! de Trabajo 

e Inspector general del Trabajo.

N ú m  1 0 4 4
limo. Sr.: En atención a los fa 

vorables resultados obten idos eu 
la  an terior campaña rem olachero- 
azucarera, con la ‘íLtervoneión de. 
las Comisiones arb itra les mixtas, y 
en tanto se llega ai esíabíecimiea-. 
to de las Comisiones arb itra les do 
laa industrias Rgneolns, creadas, 
por Reai decreto -ley  *ie 12 de Mm-; 
yo del corriente año,

B. M. ei Rey (q. D. g.) se lia sei>' 
vido disponer:

i.° Que vuelvan a actuar, con 
carác ter provisional y sólo para la 
próxima cam paña, las Comisiones; 
arb itra les mixtas de Cañeros, lie-í 
m olacheros y Azucareros estable©!-* 
das p ara  la anterior,, las cuales h a 
brán de su jetarse a  las disposición 
nes que rigieron entonces y que 
son las que a continuación' se ete 
tan, con las salvedades que se indi-, 
carán :

Real decreto núm. 1.375, de 3 da] 
Agosto de 1927, y Real orden nú-; 
mero 775, de 27 del mismo mes y 
año, para la Comisión arb itra l imx-; 
ta /de  Aragón, Navarra y la Itioja.

Real orden núm. 760, de 26 de 
Agosto do 1927, para  la  Comisión] 
arb itra l del Valle inferior del Gua-: 
dalquivír; y Real orden núm. 1.260* 
de 24 de Diciembre de- 1927, deda-¿ 
raudo el territo rio  a que se extien- 
de la competencia de la misma.

Real orden núm. 1.071, de 29 de 
Noviembre de. 1927, para la de Ma-¡ 
drid, Toledo y Guacíala;ara, cuya' 
jurisdicción quedará extendida asi-, 
mismo a la provincia de Cuenca* 

Real orden núm. 1.175, de 10 dei 
Diciembre de 1927, para la  del ite 
toral de las provincias de Granan 
da, Málaga y Almería, cuya reste 
dencia será Granada, en vez de 
tril; y que presid irá el Gobqrn&y 
dor civil de Ja provincia.
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Real orden nú ni. £34, do 1.° de 
Febrero de 1928, p ira  Ja de Álava 
y  partido judiaba de Miranda de 
fíhro, de la de Burgos.

Real orden nú ni. 235. ele. i .0* de 
Febrero do 1928, para la de. Lé
rida.

2.° Todas estos Jomismnes. ar
bitrales estarán constituidas por 
los mismos representantes que fo r
maban parte tío ellas en la ante
rio r campaña y tendrán idénticas 
atribuciones a las que tuvieron en
tonces, debiendo desenvolverse- con 
arreglo a los presepios contenidos 
[en las disposiciones anieriorm en- 
,te citadas.

3.° Se constit-ujen, además, con 
Igual carácter circunstancial que 
Jas anteriores., para ai presente 
temporada y las mismas atribucio
nes, otras, tres Comisiones más, a 
[saber:

a) Una para la previ acia de Ya- 
Jladoiid.

b ) Otra para la zona do Yegue- 
Jlina, en Leó n; y

c) Otra,, por último, para la 
¡Vega de Granada y las zonas de 
Baza, y de Guadix, de la mis ma-pro- 
¿vincia.

Las Comisiones a) y l>) acabadas 
[de expresar, o sean las de Valla- 
Jdolid y Veguellina, estaran com
puestas por Ir>3 elementos: que s i
guen: un Vocal representáis do los 
[cultivadores de remo tacna que con-, 
[traten con las fábricas de Valla- 
[dolid y Yeguellina, respeetiv; men- 
íte; un Y<ocal que represente a la Emú 
¡presa o Empresas «azucareras que 
Existan en las localitíades rospec- 
[tivas; un Yocaí representante do 
Jas Cámaras Agrícolas de Yaliado- 
JLid y León, respectivaBic a un 
tVoc-al representante ele las C ím a- 
Iras de Comercio, en la misma fo r-  
¡ma; un Vocal representante de los 
intereses de ios consumidores de
signados por las Cooperativas de 
[consumo, si las hubiere, y un In 
geniero de las Secciones Agronó
micas de cada provincia.
¡ La Comisión c ),  o sea la de las 
tonas remóla dieras de ía provine 
[ola de Granada,: estará formada de 
la siguiente manera; dos Vocales 
[cultivadores de remolacha, elegido 
.lino de ellos entre los cultivadores 
propietarios de la tierra que labran 
y otro entre ios que sean arren
datarios do ésta; dos Vocales re
presentantes de las Empresas azu
careras de la región; un Vocal de
signa d.p por' .la Cámara A gríco la ; 
tin Vocal designado' por. la Cámara 
ge  Comercio; ua .. Vocal designado

por las Cooperativas de Consumo 
legalmente r-onsfíLiífjíis; un Vocal 
obrero elegido por fas Asociacio
nes de Obreros del Campo, y un 
Vocal técnico, Ingeniero agrónomo 
ele la Sección de Gramo la.

Do estas Iros Comisiones arbi
trales de nueva, creación «*erán Pre
sidentes ias personas que designe 
e! Ministro do Trabajo, O ra r r t ío  e 
Industria, libremente o de entre ios 
Vocales anterior monte enuncia dos.

4.® Las Comisiones a roí trates 
mixtas que ya funcionaron en la 
anterior campaña podran consti
tuirse en el momento en que se 
publique esta. Real orden, comuni
cándolo a ía Dirección general de 
Acción Social v Emigración. Las 
tres Comisiones de rueva creación 
deberán constituirse % n un plazo 
de diez dias, a parü?5 d* esa mis
ma fecha, para lo cual ios Gober
nadores civiles de las provincias 
respectivas lo harán saber a los 
elementos in ternad  >s, a un ele que 
designen las personas que han de 
representarlos en las citadas' Co
misiones."

De Real Arden lo digo a V. I. pa
ra su conocí miento y demás: e fec
tos. D ios guarde a V. L  muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 
1928.

mm s
Señor D irector general [de Acción

Social y Emigración.

Núm.. 1.045.
limo. Sr.: Vistos ios expedientes 

incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los 
cuales han solicitado ios beneficios 
del Real decreto de 30 de D iciem 
bre de 1926* en* concepto de obre
ros y  padres de fam ilias numero- 
sa s,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien otorgar a los mismos la 
calidad de beneficiarios del R ég i
men que regula la disposición aiu-: 
diday con ios derechos que se es-; 
peciílcan a eontinu ación:

Los beneficios de los artículos Vo (ca
so 1.°), 7.° y S.° a los padres de ocho
hijos.

D. Paulino Tara-i Niella.—-Hor- 
taleza (M adrid ), calle del Medio
día*

D. Juan Miranda Carroza.— V illa- 
gonzaio (Badajoz), casilla del k i
lómetro. 428.

D. Valeriano Pérez Molina.—"Es
pinoso del Rey (T o ledo ). Puente 
Grande.

D. Félix Martínez Pascual.— Mu- 
rillo de Río Lera (L ogroñ o ), Amós 
Salvador.

D. Amonio Masabas Mafícs.— 8o- 
i i ve lia { T  a r ra g o n a ).

D. Nicasio Pérez García.— Árm e- 
ilada (León ).

D. Andrés Sánchez M artínez.—- 
Huercal-Overa (A lm ería ), calle de 
Overa..

D. Valentín García Bastías.— Es-' 
panagosa de le Serena (Badajoz).

D. Nicolás Moneada Moneada.—  
Gaucín ( M álaga).

D. Fructuoso Escalada Antón.—  
Pravia (Oviedo), Agones.

D. Justo Tardonas Gld.—-Corral 
de Caraira va (Ciudad Real), To le - 
dille. 2.

D. Casimiro Chello F... Rubio.™  
Pueriolla.no (Ciudad R eal), Manilo* 
n ó m. 11.

D. Eugenio Cañeqno San. Pedro* 
Fresno de Toro  le- (M adrid ), .Gua-: 
zarau.

D. Manuel Ruis Taravillo .— Gua- 
dalnjara,. Los M and a mb i el es.

D. Mcliion Díaz Revenga.— Valla- 
dofid, Tejar, ífi.

D. A lejandro Balmquilío Ba.hu- 
quilín.— Víllagordo del Gabriel (Va
lencia ), calle de Canalejas.

D. Sebastián Guiflén .García, —* 
Bárbolcs {Zaragoza ), Peramán, 2.-

D. José Gallera Robles.-—Puente 
do Val lecas (M adrid ).— -Blasco Ibá-f 
ñez, í L

!>. Miguel Díaz Mosquera.— NaA 
rón (La  Goruña), calle Real.

D. Manuel Gam ón Serrano. ̂  
Fernán Caballero (Ciudad RcallV 
calle Estación.

D. Juan José González Romero* 
Corte gana (Huelva), calle Alta.

D. Enrique Bravo Galán.— -Hueí-s 
va, calle de Colóii. '

D. Santiago Martín León. — Mi-: 
guelturra (Ciudad R ea l), Calvario^ 
núm. 61* 1

D. Marino Maganto Pablo.— 'Ha-; 
yas del Marqués: (A v ila ), calló Sam 
Antonio. : I

D. Eladio Pérez Mahieéóh.^--Sálí-: 
t&nder, calle Tetuán, letra H.

D. Aurelio Villegas Limón.=—Cá-í 
diz. Obispo Félix Soto, 16.

D. Tomás Alonso Sanz.— íVÍIiá-: 
nueva de Gumbel (Burgos)', calld 
Nueva, 40, primero.

D. Francisco Suárez Rodrigué*.- 
Sicro, Santiago de Arenas (Oviedo);

D. José Ferriz Sanjuán.— BlaiS 
(A lican te), Portillo , 16,

D. Isidro Gamacho Fernández.™» 
Car abane bel Bajo (M adrid ), Medié-: 
dio., 2,

Ib Cándido Va lie jo  <** jkí Fuente.
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Rea (B u rg os ), calle Monte de la 
.Vit'geu de la Vega.

D . lajeas Serrano Serrano.— B e - 
yaLm (Soria).

D, Santiago Martín A lonso.— Ma
drid, Juan Bautista de Toledo, 25.

I). Juan Manuel Martín' P alacio. 
.G;u i j u e 1 o (S a I a m an c a ), c a M  Gh i -  
narra!.

D. Felipe Muñoz Muñoz.— Belyis 
de la Jara (T o led o ), calle Miguel 
Serve!.

! D. D om ingo M anzanares Parra.— 1 
Granada, Cem enterio de Santa Es-: 
colas tica, 9.

: T). F rancisco  Labra G arcía.— In -
triago, Cangas de Onís (O viedo);

D. Manuel Garrido Núñez.— T re - 
bu jena (Cádiz), Pedro Vera, 19.

| Doña Bernarda R odríguez García. 
Pajares, Lena (O viedo).
. D. Juan Serrano A lcalá.— Á leau- 

deie (Jaén), cortijo  del Olivo, 
i l). Roque Cubero M oreno.— Pru

na (Sevilla ), Real, 25. 
i. D. Jerónimo García García.— B-en- 

ferri (Alicante), .Aljibes- Salados.
D. llnafel de León Díaz.— Garachi

co (Sarda Cruz de Tenerife), B. Guin- 
clio.

D. Vicente Mora Sánchez.— «Caíala-:
' yud (Zaragoza), San Roque,

I D. Bernardo Quesada Fernández.— > 
i im i l l a  (Granada)., San Miguel.
■ D. Nemesio Sánchez Garrido.— Ar-?
| gés (Toledo), Guadamur. 
i D. Antonio.' Martínez García.— Ori- 
;; toe la  (Alicante), Camino* Cartagena, 
i D. Manuel Yizc&y Larragueta.— Or-j 

hüajzeta (Navarra), Mocliopea.
; P. Martín Romero Fuen! es.— Po** 

suelo Zarzón (Gá.ceres), C, Laguna.
D. Miguel López Benil o.— Yallado- 

Ud, C. Florida, 16. 
j - D. José García Dona.— El Burgo.
; (Málaga), C, Málaga, i l .  .

D. Juan Manuel García González.—  
Salamanca, G. Ballesta, 9.

D. Andrés Pascual Fernández,— Ar
cedo (Logroño),'C ? Cuevas Santiago.
• D. Alcente Luis Miranda.—-Realejo 

: Bajo (Tenerife), C. Tiraiga.
h D. Mariano Pérez de la F tiente.—  

Nava del Rey (Valladolid), San Cris-?
\ 7.

D. Gabriel Peregrina Extreme ra.—  
Bfeiitefrío (Granada), Cortijo Cues!a. 

P. Gabriel González L ó p e z ,P e ñ a -  
(Córdoba), C. del R i ver o, 41. 

Bonifacio Jiménez Marín.— Cuz- 
(Logroño), Sanguero, l.:

• B. Maximh^;p6r,Qz G aim . —
. (loletlo;), G. Caño viejo..

B. Cipriano RqM guez , Montes..-—El 
Carraón de Luda (Oviedo), Sama de 
Langrco. • v . -

■ ■ - V ■ V; r.j

p . Hermenegildo . Sierra Rárcena.—  
Astillero (Santander).

P. José Rebollar Ciaramón.— Ca- 
margo ^Santander).

D. Doroteo Moreno* Pérez.— Moce- 
jón  (Toledo), C. Vetilla, I, .
. D. Francisco Terreros Aullar. —  

Quinta/nilla de üroz (Zamora), Cañe
te, 22. .

D. Serapio Rodríguez Casarrubios. 
Yunc-lillos (Toledo), Nueva, 8.

D. Antonio Berra de las lleras.—  
Madrid, Glorieta de Embajadores, 5.

D. Joaquín Belda Sauz, —  Alcira 
(Valencia), Pri,m, 35.

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 2.°), 7.° y  8 /  a los padres de 

nueve hijos*

D. Avelino Novo L  abr a da,— V i 11 ao- 
drid (Iñigo), C, ‘Conforto..

D. Francisco Freire Piñeiro.— Bueu 
(Pontevedra), Cástrelo.

D, Telmo González Fernández,— • 
Yigo (Pontevedra), Berdicd.es, 3.

D. Francisco García García.— Tri
d o  (Logroño), ,C, del Conjuro,

D. Eleuterio García .Callejo Carde- 
fío.— Ventas con Peña Aguilera (To
ledo), C. de los Molinos.

D. José Miguel Momeas Gonzá
lez, —  Bilbao (Vizcaya), Ribera de 
Deusto, 36.

D. Felipe Alonso Fernández.-— BeL 
monte-Polaciones (Santander), Mag
dalena, 3 ..

D. Manuel Otero Sande.— Bullere 
(La Coruña), Lage Villa Rutis.

D. Martiniano Pérez Qui a ta ñ a .— * 
Bilbao (Vizcaya), carrera Santiago, 9.

D. Juan Espejo Navarro te.— Añora 
(Córdoba), Virgen, 22.

D. Joaquín González. Z amor ano.—* 
Añilada (Patencia), G. Carrión.

D. José Oliva Mbrecip.— Aguilas 
(Murcia), Jovellanos, ,73.

Doña María TrujiKo Alamo. —  
Agaeté (Las Palmas), Plaza de la 
Constitución, 19.

D. Juan Rubio V i l l a r .T o r r e d e l -  
campo (Jaén), Extramuros. - 
" D. Tomás Torí Coll.— San Baudilio 
de Llobregat (Barcélóna), Hospital, 4.

D. José García y  García.— ‘Madrid, 
Tribútete, 21.

D. Manuel Massó Molina.-—Madrid, 
Juanelo, 23.

Doña Encarnación Carrillo Fernán
dez.—-Gue vejar;' (Granada), Esperanza, 
número 1.

D. Aurelio Bravo Alvarez.-—El Gor
do v(Các eres), Conde Montrjo, 1.

D . . Eduardo Loureiro González. —* 
Narla-Frlol ((Lugo),.

D. Ambrosio González Prieto.—~VÍ- 
yllaitta ;((Cuépc.a), Lédañju

D. Francisco García Montero.— Ná-s 
rón (Coruña), .Lugar cíe Lagandar.

D. Manuel Cadavid Fraguas.— Cer* 
dede (Pontevedra), C. S. Bernabé.

D Valentín López L ópez.— Bárriá 
(Lugo), calle Beto Le. ¡

D. Martin Mesas Ruiz.— Vil la cono-1 
jos (Madrid), calle Clérigos, í.

D. Antonio Oorbalán Sánchez.-—Al
cantarilla (Murcia), C. Muía.

D. Bernabé Llagu.no Capetillo-.— Arv 
ceñíales (Vizcaya).

D. Pedro Romero Vacas.— Moni ore* 
(Córdoba), San Bartolcmé Benítez, L 

D. Vicente Alvarez Fernández. ¡ 
Langreo- (Oviedo).

D. Víctor Melones Castaño.— Pinto 
(Madrid), Rubín de Celis, 5.

D. José Esquilmo Pérez.— Granada, 
Acera, de San Ildefonso, 23.

D. Ramón Vela A lca lá . -  Quesada
(Jaén), C. Laureano Delirado;

D. José Florida García. —- Casares 
(Málaga), Barrio Alto, 22.

D. Eduardo Barbero N oré ña.— Ra
bila fuente (Salamanca), C. Salida de 
la Estación. ? 1

D.. Tomás Jiménez F em ándtó — 1 
Don Benito (Badajoz), Piedad, 29.

D. Gregorio Be m t > ■ Lu e n a.— Ago i~*. 
lar del Campo (Palencia).

D. Ambrosio López Carrasco.— Dos 
Torres (Córdoba), Costanilla, .27.

Los ben eficios  ele los artículos  4.° (cn- 
so 3.°), 7.° y 8 .° a los padres de 16 
hijos.
D. Manuel L ó p e z  Arias.— Sarria 

(L u go), P. Vegas San Julián.
D. Jesús P a g a n  Mariínez.— 1Ta- 

llante-Cartagena (M urcia), C a m p Q 
N iebla / -  • ;

D. Francisco Abad Ve i degay.— B e- 
naba dux (Alm ería).

D. Antonio Castañón Rodríguez.— ■ 
Lena (Ovi e d o), L 1 anes.

D. Avelino Iriziabal 01 á i ¡'.--P iéla
gos (Santander), Quijano. ' '

D. ' BenignA Cabaleiro Rodríguez. 
Redtondela ('P ontevedra ), Cerdeira.

D. Mariano Casales- López.— Une as
tillo (Zaragoza), San eFliecs, 7..

D. José Sobral Martínez.— Parro
quia Cesantes -  Redondela (PonLeve-, 
d ra ).

D. Daniel Casal.— Parroquia de Cá-; 
balar (Coruña).

D. Celestino Gión G arcía— Navda 
(O viedo), Puerto de Vega.

D. Cándido* Monto'ya ArrixabaJaga. 
Bara caldo (Vizcaya), Den Horacio 
Eelievarriela, 5.

D. José Pérez Meuéndez--LiM.rca 
(Oviedo), Chano.

D. Francisco Cajiga! Pérez.— San- 
iianes-Püoña-Iiuiesio (Oviedo).
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IX José Rumbo- Ribera.—La Com
ía-, Cordelería. 56, bajo.

IX Frene i .seo- Ferná ndez Gonz-ález. 
Mui*ekv El Pianola.

IX Manuel Cuenca Marín.— Calaía- 
yud, Torcuato, 12 (Zaragoza).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su í-onocimienlO', efectos y traslado a 
los interesado-s. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid. 25 de Octubre 
de i 928.

AUN OS

¡Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio. y Habilitado del mismo.

Núm. 1.046.

limo. Sr-: Haciendo uso de la facul
tad que confiere a este Ministerio el 
artículo 11- del Real decreto-ley de 
.26 de Noviembre de 1926,

S.; M. el Rey (q. D. g-) se ha ser vi-- 
do designar como. Presidente del Co
mité paritario del grupo 14 (Panade
ría), de Madrid, a D. Antonio Sánchez.

Lo que de Real digo a Y. I- para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I* muchos años* Ma
drid, 27 de Octubre de 1928.

A UNOS

Señor Jefe del Servicio general de 
Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE- 

RALES.
.Don. Darío Valcárcel Kohlv lía so

licitado' en osle MifEslerio la reha
bilitación del Título de Marqués de- 
O’RoilJy, vacante por defunción de 
doña Mercedes. O Reilly y Ruiz de 
Apodara, y en cumplimiento Óji lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
señala el plazo de qüincc días, a 
p artir  de la publicación, para que, 
dentro del mismo, aquellos a quie
nes conviniere puedan liacen uso 
de su derecho en relación con el 
Título expresado.

Madrid, 30 de Octubre de 1928.—' 
El D irector. general, García del 
Vallé.

MINISTERIO DE MARINA ■

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERV ICIO  HIIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Advertencia.—Las marcaciones, inA 
cluso .todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0° a 360° a partir del 'Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de Green- 
wich. Los alcances de las luces co~< 
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba- 

: jamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

1 Al recibirse los Avisos, corríjanse' 
í los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
: de Faros.

Avisos a los navegantes/

GRUPO 28
Del núm. 757 al 780.

ES PAAA. COSTA Ñ.— Puerto de 
S an tander—-JnformacióUn-—Ser
vicio--Central de Señales M arí
tim as. Madrid, Julio, 1928.
Númi. 7.57.—Información.—Se pone 

en el general conocimiento de los na
vegantes lo que sigue:

“En vista del ensanchamienlo pro
ducido por los dragados en el canal 
de entrada del puerto y especialmen
te en el trozo balizado* por las boyas 
luminosas, se ha acordhdo trasladar 
las referidas boyas, números, i y 3, 
unos 36 o 40 metros al S., compro
bándose que después de efectuado el 
traslado quedará aún al S. de las nue- 

1 vas posiciones una zona de gran ca
lado y ancho suficiente, margen de 
seguridad para impedir que el ate
rramiento producido por los tempo
rales invada el canal o la alineación 
que dichas boyas han de señalar.

Pero teniendo en cuenta que existe, 
500 metros más adentro, un bajo de 
roca (cuya, destrucción essá ya contra
tada) y que está situado ai N. do lá 
actual'alineación, señalada por Jas bo
yas números 1 y 3, parece más pru
dente conservar la' boya número 3 en 
la situación actual (hasta que se haga 
el dragado de la roca) y trasladar aho
ra, únicamente la número i. De ceuer-: 
do con lo expuesto se ha efectuada 
el traslado de la referida boya lumi
nosa, roja, -número- i, unos treinta y 
cinco metros ál S. ele iá situación que 
ocupaba; es lá primera qué se en
cuentra entrando en el pac rió y a 
babor, señalando la Punta Rabiosa/’ 

(Aviso núm. 757, 14 de Julio 1928.) 
.ümLATERRA. OÜSTA 8.— Baroó- 

j faro tíe “Royal Sovereing”.—Al- 
| íeracicn  «n las características de 

la luz.—Trinity  House NotícS to 
Marinera numero 29. Londres, 
1928.

Núm. *758;—Situación.— Latitud; 50® 
43’ N.—Longitud: 0® 27’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Sobre el 25 de Septiem
bre m  1928 ¿e eamblárá *el cáráctér

de la luz y sé su s t i tu irá  por una c c a x  
pan a subm'ar i na el o s i i a • 1 or  c i u rh y 
un a  sirena de niebla por  el chU» o 
ahora  empleado. ¡

El barco faro tendrá las siyuiei n!,< 
ca rac te r ís t icas :

Casco: piulado de rojo, con dos e s 
feras de distintos diámetros mi e; palo 
tr inque te  y el le trero ' Y Uval Bo\(V 
reign en ambas bandas.

Luz: blanca de relámpagos, e x l i -  
b i en do un relámpago- de 2 y í ; 2 mm 
gundos de duración cada 30 segundas;

La luz actual es blanca, de gruj-a 
de relámpagos, exhibiendo 5 reJdmx a-¡ 
gos cada 15 segundos.

Señal de n iebla: Sirena que e m b i
r a  dos sonidos de 2 y 1/2 segundos 
de duración cada uño ,V ida  45 segun
dos, as í:  1

Sonido, 2,5 segundos: si; n im p 2 ,ce-V 
gundos; sonido, 2,5 seguad h ; n i e n  i o* 
38 segundos.

El di áfono actual da J js "'sonidos 
cada 45 segundos.

Campana subm arina :  En Lempos 
achubascados o de nieblas di.b.u á dar 
tres repiques, seguidos de Tih udere  
vale de 10 segundos.

El actual oscilador snomariiiu* emi
te tres notas cada 10 m gm dos .

Nota.—-Nuevo aviso será dado euar-* 
do los cambios anunciados, sean lle
vados a efecto.

(Aviso núm. 758, 14 de. Ju lio  LUE)’ 
Libro de F a r o s : aúne. c07.
Lis t  of Lighst,  Parí.  I. 1928, ruur.íM 

ro 299. ' :
COSTA E.— Estuario del Tám esis/ 

Swin Rffifddle; embarcación co« 
luz y cam pana,—  T r in i  ty Housa 
Notice to MaViners núm ero 31< 
L ondres .  1928.
Núm. 759.—Aviso- an ter ior  núrne- 

ro 427, de 1928 (véase).
Situación. —  L a t i tu d :  5 IX 39’ N — 

Longitud :  1° 6’ E. (aproximada).
■Detalles.—De acuerdo con lo mani

festado en el aviso anterior, Ja ern*- 
barcación faro-, con campana, de Sviu 
Middle, ha sido quitada temporal men
te para proceder a su repararán.

La estación está ahora morcada por 
una boya luminosa, con campana, de 
forma esférica, pintada de rojo y ex
hibiendo una luz blanca de relámpa
gos, que da tres relámpagos cada 20 
segundos.

(Aviso núm. 759, 14 de Julio 1928.) 
Libro dé Faros, núm. Al?.
List of Lighst, Part: T. 1928, núme

ro- 424.
Gorion Sand.— Naufragio del “Os

car” — Trinity  House Notice to 
Marinees núm. 32. Londres, 1928. 
Núm. 760.-—iSi tuaci ón.—La ti tu'cl; 52* 

32’ N.—Longitud: 1® 47’ 12” E.
Detalles.— Un barco-baliza de nau

fragio ha sido' colocado A unos 2 ca
bles al W. del nausragiq del “Oscar”, 
qué se encuentra hundido sobre Cor- 
totí Sand, en lá pósieión arriba in
dicada.

El barco qué está pin!arlo de ver
de y marcado “W reck” (naufragio), 
en letras blancas sobre ambos eos- 
fados, sé encuentra fondeado en >mos 
14’ metros de agua, en la posición 
que abajo se indica y mostrando has 
siguientes luces y señales como si
gue:

P or  la noche.— Dos luces fijas v e r 
des, en una boca  verfieah distancia* 
das unos  2 m e t r o s  a o c v / r  ándase la
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luz inferior a 5 metro? sobre ia bor
da dei buque.

De día.—  Dos esferas verdes dis
puestas de modo, análogo a las luces 
mencionadas*

Señal do niebla,— Dos repiques su
cesivos, de campana, oa/ut treinta se
gundos.

Posición.— Marcación verdadera de 
la Iglesia de Corton. 247* (S. 79" W. 
magnético). Distancia: una milla y 
5,7 cables.

Mientras d u r e n  ios trabajos de 
'dispersión serán colocadas algunas 
boyas negras, no luminosas» en ios 
a! re d e d o re s de l n a u f r a g í o.

La baliza, no luminosa, de forma 
cónica y pintada de verde, que mar
caba el naufragio, quedara supri
mida.

Se advierte a los navegan; es que 
lanío al buque-baliza como n las bo
yas deberán dar un resguardo pru
dencial.

(Aviso número 760, *4 de Julio 
>0e 1928.)
.Fr a n c ia . c d s ia  «l— souiogn©.--

Próxima oolo -.aTién de una boya 
luminosa.— Avis aux Navigateurs 

’■ núm. 1.311. , aAs, 1928.
Núm, 761.— Situación.— * Latitud: 

50° 45!,4 N.— Longitud: i° 31M- E 
; (aproximada).

Delal les.— Durante el verano de 
1928 una nueva boya luminosa, con 
campana y silbato, pintada de ne
gro, será fondeada ai r©iodo© de 2,5 
millas y al 3Í0° dei muro-baliza del 
31 que Carnoí.

Carácter de la luz.— Hoja de ocul
tación con urca, ocultación cada 6 se
guidos, así:

Luz, 4 segundos; ocultación, 2 se
gundos.

Alcance luminoso: 6 imitas* 
lluevo aviso anunciará la realiza- 

íicu de este proyecto.
(Aviso número 761, 14 de Julio 

de 1928.)
5OTTA W.— Cansí tí Erqui*-—Nau

fra g io — Avis aux Navigateurs 
núm. 1.231. París, 1928.
Núm. 762.— Situación. —  Latitud: 

48° 39’ 12” N. —  Longitud: 4o 49’ 20n W.
Detalles.— En el canal d'Erqui y 

en  la  situación arriba indicada se 
encuentra un naufragio, que descu
bre.

(Aviso número 762, 14 de Julio 
de 1928.)
Estuario de La Los re/—  Señal de 

niebla interrumpida— Avis aux
Navigateurs número 1.309. París, 
1928.
Núm. 763.— Siuactón. —  Latitud: 

47® i ?,0 N.— Longitud; r  28’,1 W  
(aproximada).

Detalles.— El funcionamiento de la 
sirena de niebla del faro de “La Ban- 
stdife” se encuentra interrumpido lem- 
pérálmenEe. „

Nuevo aviso anunciará su l’uncio- 
isaimeñto normal.

14 ' de Juli0 
Libro tío Faros número 2 *8̂ *

¿es _Qrands Cárdinaux.-X'uw _

S .
A 5‘u.e j v ' .  itcricióíi. .— • Latitudr

47° 19’,3 N.— Longitud: 2a 50\i W
(aproximada).

Detalles.— La 1 u z de Les Grands 
Gardinaux será próximamente mo
dificada como sigue:

C a r á c te r . —  B la n c a ci e es c u 1 íac ión 
cada 5 segundos, así:

Luz, 4 segundos; oca ilación., i se
gundo.

Un aviso ulterior anunciará la rea
lización del proyecto.

(Aviso número 764, 14 de Julio 
de 1928.)

Libro de Faros número 2.469. 
ITALIA . M E D STER RÁNEO -^ic illa . 

Puerto els Biarsala.— 8nf or rnaclón 
sobre luz.—  Avmsi ai Navigantl 
núm. 247. Genova, 1928.
Número 755.— Situación. --Latitud: 

37° 47’ N.— Longitud: 12" 26? S (apro
xima cía X.

Detalles.— La luz situada sobre la 
cabeza del muelle exterior, de Po
niente, dei puerto.de Marsaia, de luz 
intermitente roja, ha vuelto a su íun- 
c i on ani i en t o no rmai.

Dicha luz se encuentra Tibor a sus
pendida de un pescante de cemento 
armado, de nueve metros de alto-, y 
que sustituye al precedente.

El foco está elevado unos 10,55 me
tros sobre el nivel del mar.

.{Aviso número 765, 14 de Julio de 
1928.)

Libro- de Faros, número’ 3.733._ 
m m  ECIE0. DCDECANESO.— . Isla 

de Góo— Faro & la entrada tíe! 
pequeño puerto— Avvisi ai Navi- 
ganti núm. 238. Genova, 4928. 
Número 785.— Información.—Lo. fa

rola que se encuentra en la cabeza 
del muelle de Levante, del pequeño 
puerto de Cóo, exhibe luz fija roja. 
La que se halla en ei extremo* del 
muelle de Poniente muestra una luz 
fija verde.

(Aviso número 768, 14 de Julio de 
1928.)
SIRIA, m m  M E M T E ftR A N E a -- is 

la  Hypsiii.— información sobre 
el faro.— Avvisi a i Navigantl nú
mero 23'9. Genova, 1928.
Número 767.— Situación. — Latitud: 

36° 6’ N.— Longitud: 29° 41’ E (apro
ximada) .
. Información.— El faro situado sobre 

la punta SW. de la isla Hypsili se 
encuentra temporalmente apagado.

(Aviso número 767, 14 de Julio de 
1928.)

List of Lights, P a rf,. V. i 920; nú
mero 2 A 00.
00EA.NO ATLANTICO. ISLAS DE 

CABO VERDE—--Isla tí© St. <Iago. 
Luz establecida.— Nótiee í o  M ari
nees núm. 914. Londres, 1928. 
Número 768.— Situaoiór.<—En ítihei- 

ra Barca y  a una distancia de 10,3 
millas y  al 174® de la luz de Punta 
Preta.

Latitud: 15* V  N .~Longitud: 23° 
4E W  (aproximada).

Carácter: Fija roja.
Elevación: 59.7 metros.
Visibilidad: 4 millas.
Estructura: Poste rojo de tres me

tros de altura.
(Aviso número 768, 3 4 de Julio de 

1928.)
y ©arfas-' números 146, 537 v "10 (pla
no): Sección IVV ‘ ‘ • " ' '

Carta del Almirantazgo inglés, nú* 
mero 366.

List of Ligbí 3, Part. IV, 1987; nú
mero 1.044-5
©AÑADA. COSTA S.-~-fytj©va ls© o « 

cia.— Proximidades del río T u s» 
iceL —  Peligros para la navega® 
clon.— Avis c'.ux Na\ igaieurs nú
mero 1.272. París, Í928.
Número 769.— Inhumación.— Un al

to fondo, cubierto con menos de dos 
metios de agua, se encuentra alrede
dor de 2.8 millas v ai 230° del faro 
de la isla White Mead.

En ei estado aclual do la hidrogra
fía de estos parajes, los canales en
tre los altos fondos conocidos de ios 
navegantes no es prudente utilizarlos 
como pasos.

(Aviso número 769. 14 do Julio de 
1928.) •
O T A D 0 3  U SUIDOS. 00STA  DEL  

A T  LA ¥iT 1 ©0.—  felassac h u setts—  
Bahía tí© Ouzzards— ©anal d© 
©apa ©od (proxim idades). — Luz 
de Wimgs S êuk.— Oaractarísticas 
©ambladas.—  Noli ce lo Marinera 
núm. 2.Í98. W ashington, i 928.
N úm>aro 7707—Si tu a e ion. — La ti L id : 

41° 40" 50” N.—Longitud: 70° 39- 40?? 
W  (aproximada).

Deíalles.— En los alrededores del 14 
de Junio de 1928 habrán var,ado las 
características de la luz de Wipfifs 
Neck, exhibiendo, °4iora una biz bun-s 
ca de relámpagos, cada 6 seguimos, 
así:

Luz, 1,2 segundos; eclipse, 4,8 se-a 
gundos.

Poder luminoso: 13.003 bupas.™ 
Visibilidad: 13 millas.
' (Aviso núm. 770, 14 de Julio í£28J 

List of Lights, Part. IX, 1923 nú-; 
mero 233.
Rhode Island.—~Black Island.— Bo

ya ©on silbato establecida.— No-.
tice to Mariners núm. 2.199. Wá-- 
shington, 1928.

N úm. 771 .— Situación.— Latí i ucl. 41* 
12! 80” N.— Longitud: .71® 32’ 0” 
(aproximada).

Detalles.— En los alredadores de» 8 
de Junio de 19128, una boya, con sil
bato, ha sido esíahlecida ni NI de 
Block Island, de forma cónica, idr.ia- 
da a bandas verticales negras y* bí'an-t 
cas, en 21 metros de agua y er las si-* 
guíenles marcaciones:

Block Island SoutheasL Lighíouse, 
194°.

Beacon Hill, 232*.
Block Island North Lighlheuse, 299*. 
(Aviso núm. 771. 14 ae Julio 1928.) 

V irg in ia— Assat'eague Anchorage.
Luz d© Eishing Point, enmenda
da*— No ti ce to Mariners número 
2.203. Washington, 1928.
Num. 772.— Información.— El día 9 

de Junio de 1928 ia luz de Fishing 
Point fuá colocada en el extremo del 
banco y reeneendída en 0,9 metros do 
agua y sobre las enfiíaciones sjguMi.- 
tes:

Faro de Ássateasue. 32*.
Torre, Assateague B e a c h €-vast 

Guard Staticn, 134*.
Luz. Punta Gunboat, 232* 30’
(Aviso núm. 772, 14 de Juli-o-J9?3->

■ List of Lights, Part. IX ; 1928, nú
mero 574. ''
Bahía tí©. ©hosapeake—  Río Poto- 

m a©.~¥Srgloia.™  IPursta ' L la lfo - 
wlng— Luz  esiableolcla,—-Notioo
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;to Mariners número 2..WA. W á- 
• shington, 1328,

Núm. 773.—‘Aviso iinl.arior, nú; ne - 
£0 649, da 1028 (véa^a.)

Situación, — Latitud: 38* 38 N — 
Longitud; 77° -8T W. (aproximada,*.

Detalles.—El día 6 de Junio de 1928 
tina luz fuá establecida a unos '¡2 mu
iros sobre el agua, en una pommfia 
caseta blanca, a unas .320 metros y al 
354° de Ja oxireimdad ,1- hi púnta 
Haliowiim, sobre las sabientes oí. li
lac iones:

Luz de punta WMte y  *me' 8* - 
Punta Huí lis, rasante derecha. 465®. 
Características.— Luz blanca- de re

lámpagos cada .10 seguarlos, .i<*i:
Luz, í según da; eclipse, 9 soumucs. 
Poder luminoso: 70 bujías,
(Aviso númu 773. \k de Julij 1923.) 

Sorlli ©arallna.— úq Oa pe 
F©ar Bhle, .«-.Baliza ireemplasada 
par hojñ ímRlmssa. —  lo t ic e . -to' 
■Marinera aum. 220. WásMngion, 
4928.

Komi. 774,—Situación.—Latitud:' 33° 
50’ N.—Longitud: 77" 58* w famoxi- 
paada).

Detalles.-—En los ataérainr-es del 15 
de : Jimio de 1928, !a teíiza ’ omino
sa 4 fue establecida en el nmd Lape 
Lear -Slate, en sustituí-te 4** la teyú 
no luminosa, numero 4, que ím sido 
{retirada; la baliza e*iá p tetea  m  
rojo con superestructura Altea, en
contrándose el foco a unos 3,5 -me
tros .-sobreseí-'agua.

Características. — Luz do relámpa
gos rojos, cada 5 segunda así*

Luz, 9,5 segundos; ^elipse.. 4,6 se
gundos. te

Poder luminoso:: -26 tejías.
(Aviso-.tóm. 774, 14 de M\m  i9B8.) 

South Camila a— Fuerte de ©bar- 
feslan,— Baliza .luminosa de nau
fragio, ©arri'h-ada-— Notice to Ma~ 
.riners .núm, 2JiM. Washington, 
1928.

/ Núm. 775.—Aviso anterior número 
686, de 19*2=8 (véase).
‘ Situación.—Latitud: 32° 47’ 30” N. 
'Longitud: 79° 54’ 30 W  (aproxima
ba).

/ Detalles.— Sobre el día 8 de Junio 
ele 1928, la luz de la baliza luminosa 
'que marca el naufragio del buque 
luCuibwood” fué cambiada de fija roja 
& fija blanca, de 60 bujías ele poder. 
3 (Aviso número 775, 14 de Julio de 
Ti928.) ' "
SEMO MEJICANO—Floridas-Bahía 

de Fen sacóla.— Paso de Sania 
Rosa.— Deer Polai.— Luz destruL 
da.— Notice lo Marinera número 
,2.209. Wáshington, l t t&
Número 776.—Situación. —Latitud: 

’SG0 20* 30” N.—Longitud; 87° 4i ’ W 
'(aproximada).
í Detalles.—Lt luz de punta Deer fuá 
destruida en los alrededores del 7 de 
Junio de 1928.
}! Está luz debe ser restablecida.
A (Aviso número 776, 14 de Julio de 
3 928.)
INDIAS OCCIDENTALES. MAR OH-

RH3E.—Isla do Curaca©.— Luz 
■ 'de fSorth Fol.nL—Información.-—

Notice to Mariners núm. 2.212.
. :Wásliington; 1928,
: Núm. 777.—Aviso anterior número 

1.147, do 1928 (véase), 
í Situación.—Latitud: i2° 24? N. — 
Longitud: .69® 9? W .(aproximada). 

''D e fe lfe  — luí -de Ñorth ¿borní

tiene actualmente las siguientes ■ca
racterísticas:

Luz, 0,3 segundos; eclipse, 2,7 se
gundos.— Luz, 0,3 segundos; eclipse, 
2,7 segundos. —~ Luz, 0,3 segundos, 
eclipse, 8,7 segundos, con mi período 
total de 15 segundos.

(Aviso número 777, 14 de Julio de 
1928.)

LhH oí Lighís, Par*. IX. 1928; nú
mero 2.258.
m e jic o . s e  m ©  m e jic a n o . —

Puerto de ¥era Cruz.— Informa-» 
clon sobra •despeoerraSenios de fon 
dos*— Notice lo  Marinera núme
ro 980, Londres, i 828,
Número 778.— Silunriúa. -—Latitud: 

19° \2y N.—Longitud: 96* B’ W (apro
xima da).

Detalles.—  Se Informa que existe 
una profundidad da soto siete metros 
en varias partes del puede.

La siguiente nota debe ser colora
da sobre el plano ■del puerto de Ye- 
racruz:

“ Se informa que existe menos 
agua en diversas sondas del puerto 
que fas que figuran en el plano.” 

(Aviso número 778, 14 de Julio da 
4928.)

Garla del Almirantazgo inglés, mi
ra ero 2.854. (plano). ,
©CLONl'BI A-—*- Cartagena (prozfm l- 
. dad.es). —  Bar?©© . Satmedtfia. —  
' Barc©-far© éstaiá asid'©.— Nolica 

to Marincrs número 2.213, W á- 
sbington, i 928.
Número 779.—-Siluaeión. — Latitud: 

i O9 23’ 10” N.—Longitud: 75* 38? 42” 
W  (aproximada).

Detalles.—Sobre el 15 de Junio de 
1928 fué establecklo un barco-faro 
marcando el banco Salmedina, El bar
co está pintado de rajo obscuro', tcm 
la palabra “ Salmedltia” en blanco en 
ambos costados.

Características do la luz: Blanca, de 
grupos de relámpagos cada iO segun
dos, así:

Luz, 0,5 segundos; eclipse, 1,5 se
gundos.—'Luz, 0,5 segundos; eclipse,
7,5 segundos.

(Aviso número 779, 14 ée Julio de 
1928.)
ARGENTINA.— Golfo de San batías.

á©.'S^hr — -FroxSmo
cambio en el balizamiento.— Avi
so a los Nuyegantes número 60. 
Buenos Ai c a s, i 9 28.
Número 780.—a) Farola “ Reparo” . 
Situación.—Latitud: 40° 47, S. — 

Longitiud: 54° 55’ VV (aproximada).
Será aumentada su visibilidad re

cubriendo el segundo tramo (a con
tar desde arriba) de la cara que mi
ra a la enfilar i ón con cimpas ele hie
rro horizontales, pintadas alternati
vamente de blanco y negro, de arri-: 
ba hacia abajo.

(b) Farola “Delgado” .
Situación.—Latitud: 40° 46’ S.—■ 

Longitud: 64° 55* W  (aproxiraada).
Serán modificadas sus caraoierís-: 

ticas luminosas.
Características.—E x b i b i r  á ‘ luz 

blanca de ocultanióñ cada 4 segrim  ̂
dos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se
gundos.

Sector de la luz.—Sector do 295% 
con sector oscuro db 85* desde los 
4 5® grados - hasta los i  i  0%

Poder luminoso: 7 bujías Yiolie.. 
Alcance óptico: 9 radias.
Alcance geográfico: la,9 millar.
(c) Farola “ Gamino” ,
Situación. — Latitud: £fift 43̂  B.— 

Longitud: 64° 51’ W  (aproximatíaL 
Serán modificadas sus caráele.» is- 

ticas de luz.
Garacterístieas.— II-x ta i b i r á luz 

bbmea a destellos cada 4,8 según- 
dos, así:

Luz, 1,6 segundos; eclipse. 3,2 se-- 
gundos.

Poder luminoso: 5,7 bujías Vio lie. 
Alcance óptico: 8.5 millas.
Alcance geográfico: 14,8 millas. 
Nota.—-Nuevo aviso, con detalles 

compierneBlanoa, anunciará la efec
tividad de estos -cambios.

(Aviso número 780, 14 Julio 
de 1923.)
Golf© da San ffetías.— Froximlda* 

des da San ñnim'üú* ™  Fr5xlm& 
■al legación ds un faro.— A vis© v 
los Níivegari'es número 61. Bue
nos Aires, 1928.
Núm. 7 8 L — S'itú ac i e n. — íax tiiu el; 

40* 47T B. — Longitud: 65& á? W 
(aproximada).

Detalles-. — En breve será abierta 
al servicio un faro erigido en la eos*, 
ta W. del Golfo de Sun Matías, mi 
las proximidades de &au Antonio.: 

Nombre.: ^Direccióii” . 
Garaetei'ístteás.---E x n \ b i r á: ím

blanca a destellos cada 6 segundes 
así:

Luz, 9,5 segundos; eclípse, 5,5 -se-t 
gundos.

Poder luminoso: 50,8 tejías VIol* 
le.— Yisibilidaá: i 4:5 millas.

Mofa.—Nuevo aviso, con detalle» 
complementarios, anunciará su inau
guración.

(Aviso número 78!, Í4 de Julia 
de 1928.)
©abo Guardián.— finaugu^clén tíel 

nuevo faro de Cabo Guardián—-<
Aviso a los Navegantes número. 
63. Buenos Aires, 1928.
Núm. 782.—Aviso anterior mime-, 

ro 335 de 1928 (cancelado).
Nombre y situación: “Cabo Guar^ 

dián” .
Latitud: 48» 2 P  ñ.—Longitud:

21’ W  (aproximada).
Detalles. — Ha quedado definitiva^ 

mente abierto al servicio público el 
faro de Cabo Guardián, erigid© en 
sustitución y en el mismo sitio que 
ocupaba la farola del mismo nombre.

Características.— Exhibo luz blan
ca a grupo de 4 destellos, cada 30 
segundos, así:

Luz, 0,5 segundo; eclípse, 4,5 s&f 
gundos; luz, 0,5 segundo; eclipse, 
segundos; luz, 0,5 segundo; eclipse,
4,5 segundos; luz, 0,5 segundo; eclip< 
se, 14,5 segundos,

Tiene un sector rojo de 4° dirigi
do Ixacia la roca Bellaco, desde los 
320» a los 324».

Bésen pe ion. —  A r m a z ón cu ad rao. 
güfar do hierro, con plataforma, ba
randilla y garita. El segundo y ler-* 
cer tramo (de arriba íiacia ¿bajo)’ 
se hallan cubiertos c o n chapas dé 
hierro horizontales, en las dos caras 
que miran al mar.

Todo el conianto, incluso la garita, 
está r / ;■ 'i. o,q. r nügvo, con cx-
ce.m A . ' -a ! ' *snep a coníar,
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(desde arriba, que se encuentra pin- 
.tód? de blanco. _  <

A l t  u r a. de la construcción: 35. ¿ 
metros.

Altura del terreno: 14 metros. 
Elevación del foco*: 47,0 metros. 
Poder .luminoso: luz blanca 3 81 

bujías y luz ro ja  152 bujías Y io lle .
* Alcance óptico: luz blanca 21 m i
llas y luz roja 17,8 millas.

Alcance geográ fico : 19 millas. 
'(Aviso nú ¡nevo 782-, 14 de Julio 

de 4928.)
Garlas del A lm irantazgo Inglés nú

meros 1.234 y 2.2 0 2 B.
L ist o í Ligsts, Part. V II. 1927, nú

mero 3 49.
Bahía Laura.—  Punte M ercedes.—- 

Isnauguración tícS faro* “ Campa
na ’3.— Aviso  a los Navegantes 
núni. 04. Buenos A ires, i<9;28’. 
Número* 783.— Aviso anterior nú-,, 

mero 493 de 1928 (cancelado), 
Situación: “ Campana” .
Latitud:' 48° 23’ 59A57 S.— Longi-, 

tud: 66o 28* 24” ,12 W .
Detalles.— lía  quedado abierto; de-, 

ílnitivamente al servicio público el 
faro “ Campana” . 7 ¡

Características.-—Exhibe luz blan-. 
ca a* grupo de tres destellos, cada' 
15 segundos, así:

‘ , Luz, 0,3. segundos; eclipse, 3,0 ge-, 
guíulos; luz, 0,3 Segundos; eclipse, 3,0 
segundos;., lux.- 0,3 segundos; eclipse, 
8,1 segundos.

Tiene im sector rojo de. 4o dirigido 
sobre la roe a Bellaco, desde los 295°,5 
basta los 299°,5.

Descri pe i un.— A rm azón cuadrangu
lar da hierro, con plataforma supe
rior y barandilia, estando el segundo 
y tercer [[¡.uno (ele arriba hacia aba
jo ) cubiertos con chapas de hierro 
horizontales en las do-s caras que m i
ran al mar.

Í5e halla pin Laclo de color negro, 
con excepción del segundo tramo, 
contando desde arriba, que lo está 
de blanco; farola de rojo.

Altura de la c o n s tru c c ió n 26 me
tros. . ¿

Altura del terreno: 24,6 m etros/ 
Elevación del foco: 50 metros. 
Poder luminoso: luz cianea 459 y 

luz roja 64 bujías VioIIe.
V isibilidad: luz blanca 18 millas y 

luz roja 15 millas.'
(Aviso número 783, 14 de Julio 

de i m )
Garles del Alm irantazgo Inglés, nú- 

mert>3 j . 284 y 2,202 B.

CHILE.— Bahía de Iquique. —  Boya
lu ruinosa establecida Boya de
naufeagio retirada.— A v iso  a los 
Navegantes uunn 4 07. V a lp a ra í
so, 1928.
Número 784.— Sí tuación.— La t i tud : 

20° 10’ 45” N.— 'Longitud: 70° 9’ 55” 
letra W .

Óetalle,®.— En el sillo que indica la 
M iración del casco a pique de la cor- 

“Esmeralda” , se ha fondeado 
ufía^hoy^luminosa con las ccu&cle-
rlsticas*-siguientes /

Iaií, 0,0 segurvüov; 4.5 sc-
PBdos. . . ;

La boya r,).,•}.>■.,ju ;>n nq u.(,_
¿ros (ic v r. |f..
3 4 7  o d e l  n ' u i * ’ i* ■; »r .  r r  '

Lá antigua boya que marcaba el 
naufragio ha sido retirada.

Nota.—-Se dará nuevo aviso con sus 
características definitivas.’

(Aviso número 784, 14 de Julio 
de 1928.)

Garta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.093. r '
ptERU. — huevas estaciones radio- 

telegráficas en Lima y llueva 
RUagdaiena— No ti ce to Marinera 
núm. 920. Londres, 1928.; 
Número 785. —  Situación.—Lima:' 

latitud: 12° 3’ S.—Longitud: 77° 4J 
W (aproximada).

Detalles.—Deben-anotarse sobre las 
cartas dos estaciones, la primera en 
la situación arriba indicada con el 
nombre de “Lima” (W/.T) y la se--: 
gunda “Nueva Magdalena”- (W/T), so
bre la costó y a unas cuatro millas al 
SW de lá catedral de Lima.

Aviso número 785, 44 de Julio 
de 1928.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.853. .
ECUADOR.— Entrada al río Cara- 

ques.— Boya luminosa estableci
da.— No ti ce to .Marinera número 
2.218. ..Washington, 1928.
Número 786.—-Situación.—Latitud: 

0o 33’ 45” S.— Longitud: 80° 28’ 16” 
W  (aproximada).

Detalles.— Una boya luminosa, pin
tada de rojo, ha sido' colocada sobre 
la parte NW. del banco Santa Marta.

Características díe la luz.—.Blanca’ 
de relámpagos, cada 3 segundos, así: 

Luz, 0,3 segundo; eclipse, 2,7 se- 
gunsos.

(Aviso número 786, 14 de Jalio 
de 4 928.)
ECUADOR.— Entrada al río Cara- 

qpes.— Luz enmendada— Noticé
to Marinees número. 2.217. W á- 
shingtori, 1928. ..
Núm. 787. —  Situación: Latitud: 

0o 35* S.— Longitud : 80° 26’ W. (apro- 
ximadn).

Detalles;.—El .Capitán del buqug 
norteamericano ‘‘Ballena’’ informé 
que la luz fija blanca do punta Bcp? 
liacá ha sido quitada y colocada sé- 
bre la restinga de punta Playa, do-ms 
de alumbra de nuevo*. A

(Avisd número 787, 14 de Julio) 
de 1928.) : • • ' 4 3 ^

List tí* Ligihts, Part, Vil, 1927, nú-; 
mero 749. AkB;
INDIA INGLESA. COSTA W — Islas 

LaoG&dive.— ,IsSá KIStan— Luz es
tablecida-—-No tic? to Marinera! 
núm. 2.246. Wáshington, . i 928. 
Núm. 788. •—. Situación.—Latitud:! 

'11° 29’ 56” N.—Longitud: 72° 59’ 58* 
W. (aproximada).

Detalles.*—Una luz ha sido estable-: 
cida en el extremo NE, de la ig lj 
Kiltan.

La luz está a unos 14 metros sobré 
el nivel de 1a. pleamar, pendiente M  
una percha de madera y sobre una 
base de manipostería.

Carácter cíe la luz.--Fija blanca. 
Visibilidad.— 12 millas.
La luz sólo se exhibe durante nue

ve meses al afio<, desde el día 1.0 dé 
Septiembre al 10 de Junio.

(Aviso número 788, 14 de Juíio 
de 1928.) •*' if;
CEILÁiN.-—Puerfco dé Celombo.—• 

Luz restablecida y, luz provisio
nal suprimida.— Noticé to Mari’-: 
ners. número 2,247. Wáshington, 
1928. -  ̂ A - m
Núm. 789. —  Situación.—Latitud:! 

6o 57’ N.—Lcftigitud: 79° 51’ E. (aprte 
ximada).

Detalles.— La luz fija roja, en /el 
etxremo N. del rompeolas NW. de$ 
puerto de Colombo, que fué reemplá* 
zada temporalmente por una luz roja 
de relámpagos, ha sido restablecida.

La luz roja de relámpagos ha qué-; 
dado suprimida. ¿7

(Aviso número 789, 14 de* Julió 
de 1928.)

List of Lights, Part. VI, 1927. nú
mero 496.

Número 790

DERRELICTOS Y  OBSTACULOS FLO TANTES PELIGROSOS  
PARA L A  N A VEG AC IO N

Aviso anterior número 756 de 1923 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N  ; DESCRIPCION

Estrecho de G i-  
braitar (proximi
dades) ............. 19 Junio 1928 .

Latí tu 4:

36° 39' N.

Longitud:

8° V W . Gran derrelicto de

Alemania.—St. Pe- 
ter-Port (proxi
midades).. _____ 22 Junio 1918 . 49° 23' N. 2o 28" Wv

b u q u e  a uno* 
tres metrps bajo 
el agua.

Mást i l  aparente

Cana 1 de 3an Jo r ge

• (A v iso  núm ero 7

Uvnm dn ," 1

28 Junio 1928.;

90, 14 <le Judo (

i  :de Ju lio  Jln '

do i?

Iffi

51° 3 U  N .

•28). / /

C —-1Ú1 .TXire

6o 19' \V .

r loiy -León ;K

mente proyecta
do de un buque 
hundido.

Idem id. id.

errero. ' y  . ' .



Gaceta de M adrid.-Núm . 305 3 1 Octubre 1928 665

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por doña María Jiista  Gago, 
[Auxiliar de prim era clase, adscrita a 
lesa dependencia provincial, en solici
tud  de licencia por enferm a

S. M. el Rey (q. d. g.), ue acuerdo ■ 
Con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido concedérsela por 
¡un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 35 del Re-: 
glamento y Real orden de 12 dé Di
ciembre de 1924, a p artir de 1.° del 
actual.

De Real orden comunicada do  digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1928.—El Jefe de per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

limo. S r .: Yisto el expediente pro
movido por D. Cosme Cueto Es té vez. 
A uxiliar de prim era clase, adscrito a 
[esa dependencia, provincial, en soliei- 
¡tud de segunda y últim a ampliación 
de licencia por enfrmo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmdiáto Jefe, 
se lia servido prorrogarla por .un mes, 
de conformidad enn lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante’ cuyo plazo 
no devengará el interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
'devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1928.—El Jefe de per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
¡Señor Delegado de Hacienda en León.

limo. S r.: Yisto el expediente pro
movido por D. Alfonso de la Serna y 
Aetortillo, Oficial de prim era clase, 
Adscrito a esa Dependencia provin
cial, en solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
co-n lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
Quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del a r
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du- 
Íraíite cuyo plazo sólo devengará el in- 
téresado haberes a m itad de sueldo. 
i De Real orden comunicada lo digo 
| y, I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona- 

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Wádrid, 29 de Octubre de 192*8.—El 
Jefe de Personal, P. A., Manuel Díaz 
Opntreras.
¿|pÍ|or Delegado de Hacienda en Ciu- 
YTojud Real. ;

* I to o . Sr.: Yisto el expediente pro-; 
Movido por D. Pedro Unanua Fernán
dez, Oficial de segunda clase, adscrito 
j$; ésa dependencia provincial, en so
licitud dé segúñda y ultim a amplia-: . 
clón de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido , i

prorrogarla por un mes, de confor
midad con lo dispuesto en el caso se-; 
gundo del artículo 33 del. Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924, durante cuyo plazo no deven
gará el interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1928.—El 
Jefe de Personal, P. A., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Delegado-cíe Hacienda en Soria.

limo. Sr.: Yisto el expediente p ro 
movido por D. Miguel Lozano Blanco, 
Auxiliar de prim era clase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia para asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. I., sé 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo' al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 29 de Oc
tubre de 19:28.—El Jefe del Personal, 
P. A., Manuel Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

DELEGACION DEL. GOBIERNO DE  
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO

INDUSTRIAL

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto de 24 ele Enero de 1926.)
Número 123.

I* —  P e tic io n a r io : Don Vicente
M artínez M artí, dom iciliado en Vi- 
llanueva de Alcolea (Castellón).-

II.— Clase de m d o s tr ia : F a b ric a 
ción de lim as de acero .

III. —  Auxilio so lic itado : P ré s ta 
mo de 25.000 p ese tas .

D icha petición se hace pública  
p a ra  que los que se consideren  c o tí 
derecho a rec lam ar, en v irtu d  dé 
1q d ispuesto  en el citado Real dé-: 
creto  y en  í q s  de 30 de Abril de 
1924, 29 de A b ril de 1927 y R egla
m ento  de 24 de Mavp de 1924, corí* 
t r a  la  p re in serto  petic ión , fo rm u 
len an te  es ta  D elegación del Go-: 
íbierno, A&alá, 16, en el plazo dé 
ocho días hábiles, contados a p a r 
t i r  de la in serc ión  del p re se n té  
anuncio, la p ro te s ta  que co rresp o n 
da, razonada, por. esc rito  y en e jem 
p la r  duplicado, p re se n tá n d o la 1 di-: 
rec tam en te  o rem itiéndo la  po r co-; 
rreo  certificado.

M adrid, 27 de O ctubre de 192?.—  
El P resid en te  dé la  D elegación del 
G obierno, Garlos C áam añq.

, ,   ~ ;r!

Número 124.
I.=—-Pefi cío nsfri ó : Don Pedro B a -  

rren en g o a  y Sáenz-Yíguera, do mí-' 
ciliado en Logroño^ M ercado, 64.

II.—  Clase de in d u str ia : Abasté" 
cim iento de ag u as po tab les a la 
ciudad de A lfaro.

I I I .;— Auxilio so lic itado : P re s ta  
mó de 150.000 p e se ta s .

D icha petic ión  se hace pública 
p a ra  que los que se consideren  con1 
derecho a rec lam ar, en v irtu d  dé 
lo d ispuesto  en el citado Real de
creto  y en los de 30 de Abril de 
1924, 29 de Abril de 1927 y Regia-: 
m entó de 24 de Mayo de 1924, con
tra  la p re in serta  petición, fo rm u 
len an te  esta  D elegación del Go-: 
b ierno , A lcalá, 16, en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a par-: 
t i r  de la in serc ión  del p resen té  
anuncio, la p ro te s ta  que correspon** 
da., razonada, por escrito  y en ejeme* 
p ia r  duplicado, p resen tándo la  dU  
rec tam en te  o rem itiéndola  por. co-* 
rreo  certificado. J i

M adrid, 29 de O ctubre de 1928.—» 
E l  P residen te  de la D elegación d e | 
Gobierno, Garlos Gaam año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE  A D M I -  
NISTR ACION j

COMITE CENTRAL DE FONDOS PROVIN-  
CIALES v

No habiéndose recibido .aún  to 
dos los an tecedentes reclam ados! 
p o r circular, de 27 de Septiem bre 
último, publicada en la Gaceta dél ( 
4 de los co rrien tes, p a ra  dar cumV, 
p lim iento  a lo que dispone el arto! 
tícu lo  247 del E s ta tu to  p ro v in c ia l 
y  el 25 de R eglam ento aprobado , 
por Real decreto  de 7 de O ctubre 
de. 1926, queda aplazada la d istri-) 
bución  a que se con traen  dichos'1 
a rtícu lo s .

M adrid, 30 de O ctubre de l¿)28.-r-»' 
Por el Presidente, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD 
Debiendo sálig  a concurso  €tí bire* * 

ve plazo las p lazas vacan tes dé Mé-  
dicos D irec to res de B alnearios dejj 
aguas m inero -m ed ic inales com pren - 1  
didos en el g rupo  A) á que se ro -: ' 
ílere él co rrespond ien te  anejo  del 
v igen te  E s ta tu to  de 25 de A bril [de* 
co rrien te  año, se previene po r la¡ 
p re sen te  disposición que los seño-* 
re s  M édicos su s titu to s  dé jub ilado^  
deberán  presentar, en él Negociada 
correspondien te  dé e s tá  Dirección!, 
d u ran te  los quince prim eros día&~ 
del próxim o m es dé Noviem bre, biort 
personalm ente  ó por* certificado dft 
Correos, las fes de vida debida
m ente d iligenciadas de los su stB  
lu idos, en la in te ligenc ia  de qué d$ 
no hacerlo  a s í su s  p lazas se érí-f 
ten d erán  v acan tes  y s a ld rá n  a con^ 
curso . _  ó.

Ig u a lm en te  se en ca rg a  á los Iñ sa 
p ec to res  p ro v in c ia les  de Sanfdaíl 
que d u ra n te  este  m ism o plazo déíl 
cuen ta  del fa llec im ien to  "de los M6* 
dicos da B alnearias, de su  respefi^
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ti va provincia cori’espondienles al 
anejo A referido, si alguno hubiese 
ocurrido.

Madrid, 30 de Oeiubre de 1928,—  
El Director general, A. Horrada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIQN GENERAL DE PRIMERA  
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Miguel A l
fonso Gómez, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas, pa
ra niños y niñas, en Navalmoral de 
la Mata (Gáoeres), solicitando^ se den 
las ordenes oportunas a la Gaja gene
ral de Depósitos para que le sean de
vueltos los valores que en principio 
consignó, al efecto de responder de la 
ejecución de las obras:

Resultando que ¡por Real orden d.e 
g de Marzo último se adjudicó dicho 
servicio al solicitante en la cantidad 
liquida de 248.854?74 pesetas:

Resultando que el 23 del expresado 
u/es de Marzo consignó D. Miguel A l
fonso Gómez, en la Gaja general de 
depósitos, dos títulos de la Deuda 
amortizadle 5 por 100, números 1.675 
y 2.746, importantes 25.000 pesetas 
Í26mínales^ los que entregó como de 
tu propiedad para que le sirviesen de 
üanza y a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, según 
iia-redita con e! oportuno resguardo, 
expedido por la indicada Gaja con los 
números 279.169 de entrada y 114.344 
■de registro:

Resultando que, según manifiesta el 
isoticitante, pudo acreditar al No
tario que autorizó la eorrespondient e 
fiseritua-a de contrata que eran de su

tropiedad t e  títulos reseñados, al Ra
erle correspondido en una división 

de bienes recientemente protocolada, 
cuya hijuela no obraba todavía en su 
poder, por lo que, en evitación ém de
moras que le impidiesen cumplir con 
su deber, aceptó -el ofrecimiento de 
D. Eloy Nebreda Martín, quien el 28 
del citado mes depositó en la men
cionada Caja 16 títulos de igual cla
se de Deuda, por el mismo importe, 
de su propiedad, para garantizar al 
XX Miguel Alfonso Gómez, y asimis
mo a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, según 
resguardo señalado con los números 
279.202 de entrada y  114.361 de re
gistro :

Resultando que este segundo res
guardo es el que Ira sido transcrito 
en la escritura otorgada en 31 del 
mencionado mes de Marzo ante el No
tario de esta Gorfe, D. Manuel Encaso 
de las Meras, como sustituto por In
disposición de su compañero D. F i
del Feriado Moreno y para su proto
colo, quedando les valores que inte- 

•#ran tal depósito como fianza defini- 
% ,  'afectos al cumplimiento de la 
j p a te ta  4e referencia:

• • que procede sean de-
a D- Miguel Alfonso los va- 

wfcsv 'pér éL en concepto
T? ^Tsatizas© la exacta

ée las «Saras de que m  tra- 
. wa - « b la exis-

M£hcia de la misma, puesto que ia que

so tiene por definitiva y firmemente 
constituida es la que formalizó su fia
dor, D. Eloy Nebreda, según el se
gundo de los mencionados resguardos, 
cuyos valores son los que han que
dado afectos al cumplimiento del ser
vicio :

Considerando, ello no obstante, que 
en realidad ha existido una modifi
cación de fianza, dada la total susti
tución de los valores depositados en 
garantía del mencionado cumplimien- 
1o de la contraía, por lo que.a la in
dicada devolución de valores debe pre
ceder la correspondiente liquidación y 
consiguiente pago del impuesto de De
rechos reales, en viDud de lo preve
nido en los párrafos 2.° y 3.° del ar
tículo 17 del Regla mentó del expre
sado impuesto de 26 de Marzo de 1927, 

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien disponer que por la Or
denación de pagos de la Gaja general 
de Deoósitos sean devueltos a D. Mi
guel Alfonso Gómez los valores sobre 
que versa el resguardo señalado con 
los números 279.169 de entrada y 
114.344 de registro, una vez que sean 
satisfechos los correspondientes De
rechos reales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de. 1928.— El Director general, Suá- 
rez Somonte.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

REGISITRO GEN ERAL DE LA PROPIEDAD
in t e l e c t u a l

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR

QUEOLOGOS

Obras inscritas en este Registre gene
ral durante el segundo trimestre 
del año 1928:

{Conclusión.)

57.861.—  “Visión nocturna1’ . Gan- 
cTón-tango, por Luisa Gasagemas Coll, 
de la música, y  Nieves Romero y  
Juan, de la letra.

Ejemplar .manuscrito.—  Uno en 4.° 
apaisado, eon dos hojas y portada. 
(37.0:39,)

57.862. —  “Llovizna®. Tango, por 
Luisa Casagenras y  Culi, áe la música, 
y  Nieves Romero San Juan, de la le-' 
ira.

Ejemplar manuscrito. —  Orno en 4.* 
apaisado, con dos hojas y port ada* 
(37.040.)

57.863.— “La rosa yanca” . Tango, 
por Luisa Gasageraas y  Gol!, de la 
música, y  Nieves Romero San luán, 
de la letra.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en 40 
(apaisado, con dos hojas y portada. 
(37.041.)

57.864.— “El mendigo del lugar” . 
Tango, por Luisa Gasageraas y  Goll, 
dé la música, y  Nieves Romero y San 
Juan, de la letra*

Ejemplar manuscrito. —  Uno en 4.® 
apaisado, con dos hojas y nortada** 
(37.042.) 4 A"  .

57.865.— Album Muñoz Rodríguez^ 
Cuaderno número 60. Colección de can
ciones originales, con música de Ma-? 
nuel Peralta y Félix Jerónimo Lo rea.' 
“ El toma y dame”, “ Bésame más” y  
“ Picaros nervios” , por Ignacio Muñoz, 
Rodríguez.

E jemplar manuscrito;— Un cuaderno 
en 8.°. con nueve hojas. (37.043.)

57.v%6.— “ Enfermedades íni i mas” .—* 
Vicente Lino Ferrlndis García, 

Barcelona, 1928.—imprenta Glarasó» 
Uno en 4.°, con 308 páginas. (13.460.)

^57.867.— “Estreñimiento y diarrea” , 
Vicente Lino Ferrándiz García.

Barcelona, 1928.—  Uno en 4.°, con 
144 páginas. <13.461 )

57.868.— ‘“Gova mi zig-zag” . Bosques 
jo de interpretación biográfica, ¡por; 
Juan de la Encina, seudónimo de Ri-* 
cardo Gu! iérrez Abasnal.

Madrid, 1928. Talleres Espasa-Cal-? 
pe. S. A.— Uno en 4.°, con 200 pági* 
ñas v 15 láminas. (37.044.)

57.869.— “ Entre dos mundos” , se
guido de un ensayo sobre ía decaden-í 
cía de Enrona, -per Alvaro Alcalá Ga
liana y Osma.

Madrid, 49287 Talleres Espesa-Cate 
pe, S. A.— Uno en 8.°, con 238 págte 
ñas y una de índice. (37.045.)

67.870.— “ Manual postal” , por Pedid 
Falque i a V áz quez .

fíuelva, 1928. Imprenta del * Diaria 
de Huelvn” .— Uno en 8.°, con 199 pá
ginas. (37.1)46,) ;í

57.87 L y j'“ G u ía prác i i c a para la in
terpretación de planos y mapas y.pa-? 
ra el trazado de dibujos auxiliares dd 
los .estudios geográficos” , por José La- 
fuente Vidal. s >•

Alicante, 1928. Establecimiento ti-?'' 
pográfieo de Hijo de Y. Costa. —  Uñó 
en 4.°, con 73 páginas. (246.) .

57.872. —  “Centauros del Pirineo” , 
por Félix Eraba ven Guindo. ’*•

Madrid, 1928/'Talleres Espasa-Cate 
pe, B. A.— Uno en 8.°, con 275 páginas 
y  una de índice. *37.047.)

57.873.— “ 1 Gomo ninguno!” Schottig 
castizo, por Miguel Burillo Lahorda¿ 
con el seudónimo de Miguel Mas.

Barcelona, 1928. Unión Musical Es- 
(13̂ 462̂ yU n o  en 4.°, con dos hojas,?

57.874.— Retablos v  esculturas déj* 
traza sevillana. Notes para la Historié 
del Aíte, por Celestino López Martín 
nez. tí

Sevilla, 1928. Rodríguez Jiménez y  
Compañía.—Uno ¡en i.0, con 174 ná* 
ginas. (1.186.) " 3

57,875»— Aatóadnnes al nuevo1 régfo 
raen para la Irapnsraación de patanieí 
industriales, por José Mari y  Garre! 
tero.

SabadéQ, 19B8. Pedro Mont¿Mr.te?
í 8-“ -ái página^.
(13.463.) |

57.876.— Formación de las M éntal 
municipales. Domingo Bowda fereíá£ 

Madrid, 1928. Sucesores dé Rivade1-' 
neyra (S, A.). Artes Gráficas.— Uno ’éfi 
L°, con 235 inginas. (37.048.) " f

,57.877.— Las raíces. Novela. Qhrál 
complete,

Edu^kráo Zamacois Qúiníaná. V  
Madrid, 1927. Imprenta Rmiaelraéíí^ 

lo.— Uno en 8.  ̂ con 409 páguia^ 
7572)50.) ' '
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57,873,—La? contratas admmrsLra- 
ti vos. Doctrina general. Legritaci m 
española, etc., por Recared-o Fernández : 
de Vela sea y Calvo.

Madrid, 1927. Talleres Escasa-Cal- 
pe. -S. A.— Uno de 15 por .24 centíme
tros, con XI-426 páginas. 157.051.)

57.879.—La cruz de término del Mu - 
seo de Albacete, por Joaquín Sánchez 
Jiménez.

Albacete, 1927. Imprenta de Lau
que Ruiz.— Uno- en ’8.°, con 19 páginas 
y dos láminas. '(270.)

57.880.— “ Las cosas de Palacio--’ pm’ 
Pedro Pol Más.

Ejemplar escrito a máquina.—Lito 
eo 8.°, con una hoja. ( 13.464.)

57.881..—La reina de las Guayabas, 
o De América a la Expedición. Re
vista .de o t  espectáculo, recuerdo 
de la Exposición Ibero- Amor i can a, 
con un elogio plástico del desnudo fe
menino y un peco de humor vanguar
dista, en nn acto, dividido en seis 
cuadros, original de Francisco García 
Cardona, Antonio Monzó Coll y Marta 
Luisa. Sagaseta Plá.

Ejemplar escrito a máquina. — t a 
cuaderno en 4.° con 68 páginas. (2.1.555 

.57,882.—El turismo en la pro vinera 
•de Madrid. Guía completa y práctica 
histérico-monumental y artística., pa
ra uso del turismo en esta privni
eta, por Antonio Cantó Tállez.,

Madrid, 1928. Imprenta Alpha.— 
Uno de 19 por 14 centímetros, con 
VITT-3,83 páginas y mi mapa. (37,052 1 

57.883. — Album Muñoz Rodríguez. 
Cuaderno número 61. Colección de 
'canciones originales, con música do 
■Manuel Peralta. — jExaererao queics 
tú!, Modistilla retrechera, jNoche de 
juerga!, por Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manumito,— Uno .en S.°, 
con nueve hojas. (37.051.)

*57.884.—Almanaque 1328. Anónim*-. 
(Internacional Telephone and Tele * 
graoh Corporation.)

Estados Unidos,, 1927. Sin imprenta 
(Imp. Nacional).— Uno en 4.° menor, 
eon 28 páginas y cubierta, (57.05 L) 

57.885.—Nuevas ílorecillas de San 
Francisco. Dama Pobreza vpr imera. 
segunda y tercera consideración). E' 
milagro del Mar, La tentación de Fray 
Honrado-Fray Simple, por Ramón Ma
ría Tenreiro y Rodríguez, del texto, 
y Manuela de Velasen- y  Sánchez Ar» 
joña., de las ilustraciones 
. Madrid, 1928. Revista d© AreMvos 

y  Bibliotecas.—Uno de 17 y  medio 
por 11 y medio centímetros, con 126 
páginas y una de índice. <37d)5a,) 

57.836.—jVlva la cotorra! Fantasía 
cómico-lírica. Letra de Paradas, Ji
ménez y Torres* J. Guerrero (Jacinto 
Guerrero y Torres).

Madrid, Í928. Litografía de la So 
cíedad de Autores Españoles.

Uno en folio, con nueve hojas y cu-? 
Iriérta. (37.0*56.)

57.887.—La m a n ó l a  del Portillo, 
zarzuela en tres actos en prosa y ver
so; música del maestro Pablo Luna; 
Emilio Carrere y Francisco G. Pache
co (Emilio- Carrere Moreno y Francis
co García Pacheco), del texto; Rober
to Gómez Gómez, del dibujo de la 
Cubierta, y Enrique García Gutiérrez, 
de los dibujos interiores.

Madrid, 1928. Rivadeneyra (S. A.), 
Artes Gráficas.— Uno en 8E con 71 pá
ginas. (57.057.)

57.888.— ¡Mal año de lobos!, come-i

di a en tres actos y en prosa; Manuel 
Linares Rivas, del texto; Aíslo Té- 
Hez García, del dibujo de la cubierta; 
Garlos Mosberger Fernández, de los 
dibujos del texto, y José Zegrí Mar
tínez, de las fotografías del texto.

Madrid, 1927. Rivadeneyra (S. A.), 
Artes Gráficas.—Uno en 8.° con 85 pa
ginas. (37.058.)

57.8:89,—El Clamor, farsa en t r e s  
actos, original; Pedro Muñoz Seca y 
“Azorín", seudónimo de José Martí
nez Ruiz.

Madrid, 1928. limpíenla de A r t a s  
Gráficas.— Uno en 8.° eon 140 páginas. 
(37.059.)

57.890.— Colección r-“Falcón”. Com
prende: El montosiyo Grana. Vos te
nes celos (tango argentino). Mala mu
jer. Canciones originales; Luis Belli
do Faleón.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en 8.° con cuatro aojas. (37 060'.)

57.891.—No me trates eon desdén; 
José Amadeo López Velarde, de la le
tra, y Ricardo Dorado Janeiro, de la 
música.

Ejemplar escrito a máquina.—Dos 
hojas en 4.° folio la letra, y dos hojas 
de folio la música; dos hojas de mú
sica y dos de letra. (303.)

57.892. — Epigramas americanos; 
Enrique Díez-Ganedo (Enrique Díez- 
Ganedo y Reíxa).

Madrid, 1928. Talleres Espasa-Cal- 
pe, R. A.— Uno en 8.® eon 42 páginas. 
(37.061.)

57.893.—Tratado completo de baños 
de sol para sanos y enfermos; Adria
no vender Put.

Barcelona, 1928-— Uno en 8.° con 
201 páginas. (13.467.)

Madrid, 31 da Agosto- de 1928.—El 
Jefe del Registro, Emilia Ruiz Gaña- 
bate.

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
TUDIOS E INVESTIGACIONES

CENTIFICAS

TRABAJOS PARA EL CURSO DE 
1928-1929

CENTRO DE ESTUDIOS M HISTORICOS

I o. Trabajos sobre Arqueología es
pañola, bajo Ja dirección de D. Ma- 
unel Gómez Moreno.

2.° Estudios de Fitología española 
bajo la dirección de D. Ramón Me- 
nénxiéz PidaL

3.® Trabajos sobre ¿tfi© escultórico 
y  pictórico en España en la baja 
Edad Media y Edad Moderna, bajo- la 
dirección de D. Elias Tormo.

4.° Estudioá de Historia del Dere
cho español,

in stitu to  n acio nal  de  ciencias

A) Trabajos de Geología.
1.° Investigaciones geológicas, bajo 

la dirección de B. Eduardo- Hernán
dez Pacheco

2.° Investigaciones mineralógicas y
petrográficas, bajo la dirección de don 
Lucas Fernández Navarro.

B) Trabajos de Botánica. 
Investigaciones y estudios "en el

(Museo Nacional de Ciencias Natura

les y en el Jardín Botánico, por do $ 
Antonio García Vareta, D. Luis Gres* 
pi y D. Arturo Caballero. V

C) Trabajos de Zoología. 
Investigaciones zoológicas, por’ lof

señores D. Luis Lozano, D. Antonia 
de Zutueta, D. Ricardo García M«r* 
cef, D. José María Dus-mel, D. JuaiS 
Gómez Menor. D. Federico Eonet, doq 
Juan Gil follado. D. Manuel y doij 
Fernando M. de la Entera, D. Eil* 
riaue Rioia, D. Manuel Ferrer y doa( 
Igrario y D. Gándido Bolívar.

D) Cursos de Ciencia? Naturales.
**  e^ne îai fe  Bottoücl

declinado a Ioq Temeros, por (doit 
Aplomo García Vareta.

2® Guran IRnre de Botánica crip-i 
to^ámien, por  r>. Arturo Caballero.

2 o Purso wáriieo de Mineralogía 
y Geología. ñor D José Tmvo Gómez.

i, o de Biología, po-t)
L^’ ?s rL Zub^ta.

Fá Cnnrisi/m . de Investigaciones 
ved*onfn7 en«? ore*1 is lávicas. bajo
la de D. Eduardo Hernán-.
flor? Prtr»pom.

F1) de Investigaciones,
hin1 égidas {Instituto Cmal). s 

i A fonbist. -oló g i é a g,- i
te m  la d»bortón de D. Santiago' Ra«*i
•rnó.n v ^  u.? ■ !

M  ^ b o r o s  de Fisiología ceré^ 
brcL balo la dirección de D. Gonzalé, 
Ródrísroex Laforn, ",

G) fjnhomtmdo de Fisífdocfía, bajó 
la dirección de D. Juan Negríh, > 

ID Ij»horatorio de Hislotogia
ha (o la dirección' 

de D. Pío del Bío-Hortega. ;
U Laboratorio' de hivestigacwn&§i 

físi m$. _ j
1 9 Gnrso<5 orácticos para ampliad, 

euTses anteriores.
2 o Trabafás de investigación, bajó 

la dirección de D. Blas Labrera, doil 
Jirh’o Palacios, don E. Moles, don Á¿: 
del Pampo, dno M. A. Catalán, donj 
B. Pmn v don T. Batuecas, [

J) Trabajos de -Química; !
•L° Traba los de Dutoicá orgánícS* 

y  blaMgíca. tejo la dirección dé -dolí 
Antonio Madinaveitia. ]

2 ° Tr®Müm de (kdmím, & ííé ’ I?. 
direreMii de T). Jusé Casares 6 iL   ̂ >

K) Tjabomform de Matemática,' 
tejo la dirección de D. José G, AIvsC-4. 
:rez Ude. ; j

otros trabajos ' ^

Tmlmjm de Economía, bajo tó 
reccMo de D. Antonio F lo r^  á®
mus, * .  !'

Preparación del Profesorado se*'f 
cundario del Instituto Escuela de_ Sé* 
gunda enseñanza. ¡

Cursos y conferencias eñ las Re$i* 
dencias de Estudiantes. 1

Cursos de Profesores extranjeroSg 
que se anunciarán oportunamente. i 

Misión biológica de Galicia.—EsftiA 
dios sobre la producción leehero-TnahV 
tequera de la raza bovina gallega 38 
sobre la seíeeción de variedades de f. 
maíz (en cooperación con fa excel-en^: 
tísima Diputación provincial de PoS*; 
tevedra). i | éf\

Estudios de problemas iridustrialé$$

Deseosa la Junta ele poner, los L££v
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bo¡ ¡dorios de Física, Química y Cien-
•’ ííis Naturales hasta donde sea com- 
pa í i ble con su labor cientííico-docen- 
¿o v con los medios de que diponen 
<d Servicio de la industria y agricul
tura nacionales, recibirá consultas so
bre problemas técnicos, ya sean teó
ricos y bibliográficos, ya impliquen la 
necesidad de"ensayos y trabajos" de 
laboratorio.

Las consultas se dirigirán a la Se
rróla ría de la Junta, con todos los de-: 
bailes necesarios para poder evacuar
la-.

Los gastos que ocasione la resolu
ción de cada consulta serán de cuenta 
rio quien la liaya hecho, pana lo cual 
1-e someterán previamente los Labo
ratorios un presupuesto.

Los problemas habrán de ser de in
terés científico y general, quedando 
excluidos los de interés puramente 
privado La Junta se reserva el de
recho de aceptar o no las consultas.

Co n d ic io n e s  d e  a d m i s ió n  y  n a t u r a 
l e z a  DEL TRABAJO

1.* Los cursos tienen todo el ca- 
£lcter práctico eofnpatible con la na
turaleza de las materias tratadas, y" 
aspiran principalmente a ofrecer los 
medios de comenzar tina especiáliza- 
ción científica y un trabajo personal 
n los jóvenes que han terminado sus 
estudios universitarios, a preparar a 
¿os que aspiren a cursar pensiones 
m  eT extranjero y a facilitar a los 
pensionados, a su regreso, medios de 
continuar en España sus estudios.

2.a Los trabajos consistirán: en la 
fabor realizada por los alumnos sobre 
los libros y materiales 'que la Junta 
pondrá a su disposición; en reuniones 
con los Profesores para rectificar el

. plan, revisar los resultados y ejerci
tarse en los procedimientos de inves
tigaciones y en excursiones y explo
raciones, cuando .sean precisas.

3.a Podrá tomar parte en ellos 
cualquier persona, con tal de que po
sea la preparación necesaria, a jui-: 
<¿io de los Profesores, y el conocí-, 
miento de idiomas para el manejo de 
fuentes y libros de consulta. Los tra
bajos de ampliación suponen los con 
nocimientos que se adquieren en Uni
versidades y Escuelas Superiores.

¡Cuando sea‘ posible, y  los aspiran
tes carezcan de los conocimientos ne-: 
cesarios para emprender los trabajos, 
se establecerán secciones preparato
rias de carácter elemental.
• 4.a No se admitirá sino un número
{imitado de alumnos en cada curso.

Iiá Junta podrá conceder becas

a los alumiios del Centro de Estudios 
Históricos y del Instituto Nacional de 
Ciencias, y" abonar los gastos de sus 
excursiones, de acuerdo con los Pro
fesores, cuando la labor realizada y 
su utilidad paradas publicaciones de 
la Junta lo justifiquen.

6.a Las inscripciones para todos los 
cursos son gratuitas,, y se harán per
sonalmente o por caria en .la Secreta
ría de la Junta, calle de Almagro, 26, 
hotel, en donde informarán igualmen
te sobre los días, horas y local de 
cada curso. -

Madrid, 23 de Octubre de 1928.—■ 
El Vicepresidente. R. Menéndez Pidal.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES"

Vista la instancia promovida por 
el Sobrestante segundo de Obras pú
blicas, afecto a la Jefatura de Las 
Palmas, D. Juan Alfonso- Ortega, en 
solicitud de que se le conceda un 
mes de primera prórroga a la licen
cia que por enfermo disfruta: ;

Vistos el eertififcado- facultativo 
que al efecto acompaña, el favorable 
info-rmíe del Ingeniero Jefe a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios y la Reah orden de 12 de Di- 

■"ciembre de 1924,
S. M. el Reiy (q. D. g.) ha tenido a 

bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Sobrestante' y. erp su 
consecuencia, concederle un mes de 
primiera prórroga: por enfermo y, por 
tanto, con goce de medio sueldo, con 
arregla a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. parla; su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1928. 
El Director general, P. D., el Jefe 
del Negociado, Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.;

^

SECCIÓN DE PUERTOá *

En vista del resultado* obtenido en 
la subasta para la construcción dé 
las obras de instalación de vías en 
él muelle dé Santá Lucía, qué enla

za con las de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante y tranvía de La Unión, en 

'e l puerto de Cartagena,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner se ,adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Francisco Pérez Ros, 
que licitó en Murcia, comprometién
dose a ejecutar las obras en el plazo 
señalado, por la cantidad cíe ciento 
treinta y cuatro mil seiscientas no
venta y "nueve pesVas (134.699), que 
produce en el presupuesto de con
trata de 134.732,29 pesetas la baja 
de treinta y tres pese i as veintinue ve 
céntimos (33,29) en beneficio del E s 
tado; pre viniéndo 1 e. que en el más 
breve plazo remida el acia a que se 
refiere el artículo 9.° del pliego dé 
condiciones que. rigen en es!a con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su eonoc5miento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Presidente de la 
junta de Obras del pupilo de Carla- 
gena y el del interesado. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
dé "Octubre de 1928,— El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia ele Murcia.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista la inslancla de D. Pedro Ar-, 
mendáriz Gurrea, Ayudante primero 
del Cuerpo de Minas, afecto al Dis- 
frito  minero de Sarda Cruz de Tene
rife, en solicitud de licencia por en
fermo, que. acredita "con certificación 

. facultativa, y  teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 33 del Re^ 
giamento .de 7 de Septiembre de 1918 

' y Real orden de. 12 de Diciembre 
: de 1924? :

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido 
: á bien conceder al referido función 
ñafio un mes de licencia, con abono / 
de sueldo énterow 

De Real orden Comunicada lo digo 
§ Vj S. para sju¡ Conocimiento y de-: 
tóás éféct03. Dios# guarde a V. S. mu- 
éhos años. Madrid, 29 de. Octubre da¡ 
1928,— Ef Director general, S. Fuen* 
tes Pilái ;
Señor Ordenador dé pagos por, pbih*
. gacipnes de este Ministéiiie*
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